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Plaia de la Villa, 4 (Casa de Clsneros)

La c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig iré  a l s e ñ o r S e c re ta r le  
del e x c e le n tís im o  A yu n ta m ie n to

R E R Ú B i - I C A  E S R A Ñ O L . A

S E  R U S L . I C A  L O S  I W I I É R C O L E S

S  U »1 A  R  I O

Avuntamíknto; Acta de ia sesión ordinaria celebrado el día 27 del 
pasado mes —Distribución de fondos por cuenta de los presu­
puestos del Ensanclie y del Interior para el presente mes.

Alc.'ildÍa Presidencia: Bando referente a la limpieza y adecenta- 
miento de las calles de Madrid,

Shcmktaría; Subastas para contratar el suministro de piensos para 
el ganado de los servidos municipales, para obras de reforma 
y ampliación en el Mercado y Matadero de Aves, y para con­
tratar el derribo y aprovecliamiento de los materiales de una 
finca.—Subastas y concursos pendientes de celebración,—Con­
cursos: para adjudicar el suniipistro e instalación de tuberías y 
bocas de riego y obras de construcción y retranqueo de absor- 
bederos, y para las obras de pavimentación de varias calles de 
la Necrópolis.—Decreto dictando normas para el reparto de 
expedientes, oficios, commiícadones, etc., que tengan evacua­
ción de infonne fuera de las Casas Centrales.—Convocatoria 
para nombrar Auxiliares de Maestros del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.—Anuncios: de los concursillos para ad­
quirir mobiliario escolar y para eTsiiministro de carbón, leña 
y demás combustibles; de siiplemeníos de créditos; de los plie­
gos de condiciones del concurso para contratar la construcción 
de mobiliario para un Grupo escolar y de los de la subasta para 
contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales del 
antiguo Matadero de la Puerta de Toledo; relativo al carnet de 
identidad dei personal municipal; convocando a ios propieta­
rios de terrenos de las calles que se expresan con motivo de 
su apertura lega!; de la subasta de puestos para la verbena que 
se menciona, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Li­
cencias expedidas por la Sección 2.“

Inikrvención : Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche,—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

Policía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.
C ementerios: Inliiiinacioiies verificadas en los días del 24 al 30 

del pasado mes.
Boletín de Cocizaciones: Suplemento número 2019,

AYUNTAMIENTO

C O M I S I O N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1935.—£'.r/rflcí‘o ,—Presi­
dencia del Exciiio. Sr. [), Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres. Aleix, Alvarez R, Villamil, Andueza, Baixeras, Cas­
tro, García Galio, Garrido, Montero, Ortega, Otero, Ríos, Se­
rrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N D K l. D lA

Aéiiiitos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de un oficio de la Interven­

ción Municipal, fecha 18 del conieiite, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en el artículo 565 del Estatuto Municipal, el 
proyecto de distribución de fondos para el mes de octubre pró­
ximo, por cuenta del presupuesto vigente del Interior, impor­
tante 1! ,990,695,27 pesetas.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar la distribución de 
fondos de que se trata.

2 .” Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Juan Coghen González, a Valladolid, ■
D. Luis de Luis Pérez, con su esposa, a Carabanclicl Bajo 

(Madrid),
D. Gregorio Peña González, con sus hijos, a Teltián de 

las Victorias (Madrid).
D. León Ruiz Chicharro, con su esposa e hijos, a Villaver­

de Bajo (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 4." - BaiiafleenelH, Sanidad y Policía Urbana
3. " Se dió cuenta de un dictanien proponiendo se denie­

gue la petición de la Sociedad La Huerta, eii la que solicita 
limitación de distancia para los estabíecimientos destinados a 
ia venta de frutas y verduras, teniendo eti cuenta que la Cor- 
poructón, al lomar el acuerdo señalando las distancias míni­
mas para concesión de licencias a diferentes clases de estable- 
ciiiiieníos de géneros aliinentidos, lo hizo con todo deteni­
miento, y entonces no se induyó a las fruterías porque esta 
dase de industrias no se hallan en las mismas condiciones que 
las demás, puesto que no sólo se desenvuelven de distinta 
manera, sino que existen además muchos puestos en la vía 
pública donde se despachan esos artículos, y tendría que ir ei 
Ayuntamiento a la supresión de esos puestos para llegar a se­
ñalar también distancias mínimas.

A continuación se dió cuenta de ima enmienda al anterior 
asunto, suscrita por los Sres, Aleix y Garrido, en la que propo­
nen se suspenda toda resolución sobre la solicitud de la Socie­
dad La Huerta hasta tanto que quede resuelto de un modo defi­
nitivo el problema de la venta ambulante de frutas y verduras.

Y ia (jomisión Gestora acordó aprobar la precedente pro­
puesta del Sr. Aleix.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
4. " Aprobar, en vista de !o actuado en el expediente y 

de cotiformidad con la ponencia que hubo de designarse en su
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oporEiinidad, los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas que figuran en aquél, formulados por las 
dependencias correspondientes, para que, con sujeción a los 
mismos y con ta urgencia que e) caso requiere, dado lo avan­
zado de la estación, se proceda a contratar mediante subasta, 
por el importe total y duración señalados en la ponencia, el 
servicio de calefacción de las dependencias municipales indi­
cadas en aquélla; debiendo satisfacerse los importes correspon­
dientes hasta el 31 de diciembre del año actual con cargo ai con­
cepto 1,36 del vigente presupuesto, y en lo que se refiere al 
próximo año con cargo al concepto presupuestario en que figu­
re la catitidad correspondiente para la atención de que se trata.

5, “ Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con la ponencia que hubo de designarse en su 
oportunidad, los pliegos de condiciones facultativas y cconó- 
inico-adniinistratívas que figuran en aquél, formulados por las 
dependencias correspondientes, para que, con sujeción a los 
mismos y con la urgencia que el caso requiere, dado lo avan­
zado de !a estación, se proceda a contratar mediante subasta, 
por los importes y duración señalados en la ponencia, el sumi­
nistro de los carbones precisos a las distintas dependencias 
municipales; debiendo satisfacerse los importes correspondien­
tes íiasta el 31 de diciembre del año actual con cargo al con­
cepto 1.36 del vigente presupuesto, y en lo que se refiere al 
próximo año con cargo al concepto presupuestario en que 
figure la cantidad correspondiente para la atención de que se 
trata.

D ti N U h :V O _I¿ íiS P A C H Ü  

Comisión 1.* Hacienda

6, " Acatar, teiiietido en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­

. tlvo (le la provincia, de 23 de julio próximo pasado, recaído en
la redamación formulada ante el mismo por D. José Giral 
Pereira sobre liquidación de derechos por licencia de apertura 
de un laboratorio químico-farmacéutico en la finca número 42 
de la calle de Vicente Illasco Ibáñez, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acto administrativo recurrido y  se declara que no 
procede liquidar el local destinado a laboratorio químico como 
establecimiento peligroso, insalubre e incómodo, y que se de­
vuelva la diferencia, si se hubiese ingresado, de lo satisfecho 
indebidamente.

7, “ Estimar, eti vista de lo actuado en el expediente y de 
tos informes de las Secciones de Estadística y Ensanche y 
Negociado de Coiitribiidones especiales, la reclamación for­
mulada por I). Enrique Flores Valles contra la exacción de 
coiilribucioiies especíales impuesta por virtud de las obras de 
pavimentación en la calle de Vizcaya, y declarar exenta la 
finca número 14 moderno, sita en dicha vía pública, teniendo 
eii cuenta que la expresada finca es la misma señalada con ei 
número 32 del paseo de las Delicias, que fué anteriormente 
declarada exenta por estar tributando actualmente con el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 que la ley señala a las 
fincas situadas en zona de! Ensanche.

8, ” Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección en el expediente instruido por la Administración de 
lientas a efectos de cxaccionar el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, en su modalidad de cuota de equivalen­
cia, en la finca que posee la Congregación de Madres Des­
amparados de San José de la Montaña en el número 15 de la 
calle de Caracas, que, con arreglo o lo dispuesto en ei apar­
tado p), base 6." de la Ordenanza reguladora de la exacción 
de que se trata, esté exenta del mencionado arbitrio cualquier 
persona o entidad por los terrenos propios afectos de modo 
permaiiente a servicios de beneficencia o enseñanza gratuita; 
y como en el caso presente la entidad o Asociación mencio- 
nadu ha justificado hallarse declarada de beneficencia par­
ticular por rea) orden de 22 de julio de 1926 y exenta del 
pago de la contribución territorial la finca de que se trata 
según certificación expedida por el Registro fiscal de fincas y 
solares del Ensaiiciie en la Administración de Rentas de la 
provincia, procede declarar exenta de contribuir por el arbitrio 
de que se trata y en la modalidad indicada, por los períodos 
1920 11 1925 y 1925 a 1930, la finca de referencia, en tanto esté 
destinada a los fines benéficos a que actualmente se dedica.

9, “ Estimar, en vista de lo actuado eu el expediente, la 
.reclaimición Eormiilada por D. Carlos Garda Custaílos, pro­

pietario de la finca número 19 antiguo, 25 moderno, del paseo 
de Santa María de la Cabeza, contra la exacción de contiibu- 
cioties especiales por la pavimentación de dicha vía pública, 
teniendo en cuenta que la referida finca está tributando actual­
mente con el recargo extraordinario de! 4 por 100, por ser 
finca del Ensanche, y la ley declara exentas las fincas durante 
el periodo de tiempo que tributan con dicho recargo,

10, Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente y 
(h- lo informado por el Servicio Contencioso, las reclamacio­
nes formuladas por D, Antonio Penas Docampo y D. Faustino 
Linares, propietarios de las fincas números y 48, respecti- 
meute, de la calle de Ramírez de Prado, contra la exacción de 
cuntribuciones especiales por la pavimentación de dicha vía 
publica, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace 
de la ejecución de las obras; que el sujeto tributario es el due­
ño de la finca; que no se justifica que las fincas tributan con el 
recargo extraordinario de) 4 por lOO, y que no hay precepto 
lega) alguno en que se declare la exención de las fincas.

11, Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el Servicio Contencioso, la reclamación 
formulada por el señor Delegado del Museo Sorolla, en repre­
sentación de la propiedad de la finca número 33 de la calle de 
Francisco Giner, contra la exacción de contribuciones especia­
les por las obras de pavimentación en dicha vía pública, tenien­
do en cuenta que la misma reclamación fué ya desestimada por 
acuerdo murúcipa) de 5 de julio próximo pasado, eu el que se 
razonaba con fundamentos legales la negativa; y en cuanto a 
la subvención, por no haber consignado crédito en el presu­
puesto que permita concederla.

12, Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, un crédito de 370,789,85 
pesetas a favor de la Sociedad anónima Gas-Madrid, importe 
del suministro de gas para ei alumbrado durante el mes de no­
viembre del ejercicio último.

Votó en contra el Sr. Andueza.
13, Reconocer a favor de doña Petra Luisa Hernando, en 

vista de lo actuado en el expediente, un crédito de 164,66 pe­
setas, importe de la indemnización por casa-habitación desde 
el 1,6 de septiembre al 16 de octubre, ambos de 1934, durante 
cuyo lapso de tiempo desempeñó interinamente el cargo de 
Maestra de la Escuela graduada número 14 A., y disponer la 
incliisióti de dicho crédito, como reconocido, en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación.

14, Reconocer un crédito de 464 pesetas a favor de la 
Sociedad Española del Acumulador Tudor, importe de la factu­
ra correspondiente a suministros efectuados al Servicio de 
Acopios en el ejercicio último; debiendo incluirse dicho crédito, 
como reconocido, en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación,

15, Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, la cantidad de 110,20 pe­
setas a favor de D. José Tarapietia Caso (sobrino de Angel 
Caso), importe de la factura remitida por el mismo por suminis­
tros al Servicio de Acopios durante el ejercicio de 1932.

16, Librar a D. Martín Somolinos Barrio, portero de la 
finca número 19 (Je la calle de Concepción Arenal, expropiada 
por el Ayuiitaniieiifo, la cantidad de 180 pesetas en concepto de 
indemtiización, con cargo al concepto 71 del vigente presupues­
to, previa justificación de haber sido desalojada la vivienda y 
hecho entrega de las llaves de la misma en la Administración 
de Rentas y Exacciones municipales.

17, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
eu vista de !o actuado en el expediente y de conformidad con 
lo informado por el Negociado de Contribuciones especiales y 
por la intervención, con motivo de las redamaciones formula­
das por distintos interesados contra la exacción de contribucio­
nes especiales establecidas por virtud de obras de pavimenta­
ción en la calle de Riego:

Primero, Estimar las redamaciones y declarar exentas 
del pago de contribuciones especiales las fincas de la calle de 
Riego pertenecientes a D. Juan H, Schwartz, D. Máximo 
Aguado Ramos, Ü, Domingo Aguado Ramos, D. Rafael Heras 
y Sr, Alvcar y Serrano. Se funda esta propuesta en que, sien­
do fincas del Ensanche, están tributando con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial; y

Segundo. Desestimar las reclamaciones de D. Anastasio 
Tomás Alcocer y doña Pilar Díaz Campo. Se funda esta pro­
puesta en que iio justifican que han dejado de ser propietarios^
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ni que tributan con el recargo extraordinario del 4 por 100 que, 
respectivamente, alegan.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, con motivo de reclamación de D. Gabriel Gómez contra 
liquidación practicada por la Intervención para la exacción de 
derechos de licencia de apertura de fábrica de perfumería a 
mano en el número 5 de la calle de Juan de Mena, y de con­
formidad con lo informado por la Sección, que no procede exi­
g ir a dicho señor cantidad alguna sobre la ya satisfecha en con­
cepto de licencia de apertura de la fábrica de perfumería indi­
cada, por serle de aplicación la bonificación establecida en la 
tarifa B) de la Ordenanza; debiendo, al propio tiempo y por la 
Comisión de Presupuestos, estudiarse en su oportunidad si pro­
cede o no modificar la citada Ordenanza en el sentido que es 
objeto el presente asunto. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose, a propuesta de! señor 
Andueza, que pase el expediente a la Comisión de Presupues­
tos para que estudie el informe de la Intervención, fecha 26 
de abril último, en relación con la posible modificación de la 
Ordenanza de exacciones correspondiente.

Comisión 2."—Fomento

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como normas a que ha de sujetarse la instalación de árboles en 
la Via pública, resolviendo de esta forma el problema a este res­
pecto plaiiteado desde hace tiempo, y por no desconocerse las 
ventajas que reporta el arbolado desde diversos puntos de vista:

Primero. Que en las calles en donde exista arbolado se 
mantenga éste, cualquiera que sea el ancho de las aceras, a no 
ser que existan razones que aconsejen lo contrario, en cuyo 
caso la Dirección de Vías y Obras deberá proponer su desapa­
rición, fundamentándola debidamente.

Segundo. Que se autorice con carácter general la planta­
ción de arbolado en aquellas vías en que, teniendo las aceras 
un ancho mínimo de tres metros, aparezcan retranqueadas las 
fachadas de ¡as Qicas en una latitud de otros tres metros sobre 
la alineación oficial; sin perjuicio de estudiar las peticiones 
que, con el carácter de excepción, pudieran formularse por en­
tidades o particulares, no coïncidentes con las normas aproba­
das; resolviendo en cada caso lo que se considere más conve­
niente al interés público.

Tercero. Que se entiendan modificados con los anteriores 
acuerdos los adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento en 
15 de septiembre de 1935, regulando la plantación de arbolado.

20. Autorizar, teniendo en cuenta lo solicitado al efecto 
y lo informado por la Dirección de Vías y Obras y Sección de 
Fomento, la prueba de pavimentación con asfalto frío marca 
Obiat en la calle de Luis Díaz Cobeñas (antes Travesía del 
Arenal), y que dicha prueba sea absoliitanieiite gratuita, ex- 
cinsiVameiite a expensas del peticionario, y realizarse sin que 
la Corporación municipal se obligue a nada como resaltado de 
la misma; debiendo, para la ejecución del ensayo antedicho, 
ponerse de acuerdo el interesado con la Dirección del Servi­
cio de Vias y Obras.

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el que fné contratista de las obras de construcción de la 
Casa de Baños del Barrio de la Guindalera contra acuerdo 
municipal de 23 de agosto último que desestimó su petición 
de abono, en concepto de intereses de demora, de la canti­
dad de 8.425,29 pesetas,

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con 
la ponencia formulada por el VoCab de la Comisión Sr, R íos, 
en re(acióii con las obras de consolidación de edificios que se 
efectúan por la Compañía del Metropolitano bajo el pretexto 
de las cimentaciones a que pueden dar lugar las obras de 
construcción de dicho ferrocarril;

Primero. Que se encarezca a la Dirección general de Fe­
rrocarriles que ai ejercer la inspección y vigilancia de las 
obras que está realizando la Compañía del Ferrocarril Metro­
politano preste la necesaria colaboración al excelentísimo 
Ayuntamiento para evitar que so pretexto de las obras de 
sustitución de las cimentaciones, impuestas por necesidades 
de las respectivas líneas en construcción, puedan realizarse 
otras que tiendan a consolidar y prolongar la duración de los

edificios situados fuera de la alineación oficial, contraviniendo 
io dispuesto en los artículos 799 y 800 de las Ordenanzas mu­
nicipales de Policía urbana, que determinan: «Que no se po­
drá efectuar ninguna de las obras que tiendan a consolidar o 

: rcíorzar ia construcción en la pin tes de [üs niediane*"
i rías, pasos y traviesas que determinan la crujía o crujías de 
1 ias casas a que afecte la aliiie.sción oficial y que tengan que 

remeterse para situarse en dicha alijieacíón# y «que se com­
prenden en las obras que no deben ejecutarse por consolidar 
o reforzar la coiistrncción, indicadas en el arttculo anierior:
1. La construcción de muros o contrafuertes que refuercen
0 amparen los cimientos o la íorinación de sótanos aboveda­
dos. 2. La construcción de pilares de ladrillo o piedra, la intro­
ducción de sillares, pies derechos, umbrales de madera y la 
sustitución de entramados horizontales u oblicuos*.

Segundo. Qué se ordene a los funcionarios técnicos muni­
cipales y a los inspectores de Policía urbana de ios diferentes 
distritos que ejerzan una estrecha vigilancia con e! propósito de 
evitar que a pretexto de las obras que ejecute la Compañía del 
Metropolitíijio puedan realizarse otras de consolidación en los 
edificios que se hallan fuera de línea,

23 a 29, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes: '

A D. Luis López^y López, para construir una casa en la 
calle de Ventura Rodriguez, 20, libre de derechos, conforme 
al acuerdo municipal de 9 de agosto último.

A D, Clemente Pérez, para ejecutar obras de reforma en 
la plaza de Antonio Zozaya, 16.

A Curtidos Gómez (S. A), para ejecutar obras de reforma 
eti !a calle de Silva, 10.

A D. Pedro Esteban Minuesa, para instalar anímelo lumi­
noso en la Avenida de Pablo Iglesias, 8.

A D. Antonio Arellano, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Juan Antón, 4, libre de derechos, conforme al 
acuerdo municipal de 9 de agosto último.

A D. Miguel Znbillaga, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Luis Missón, 8.

A D, José Garcia de Castro, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de Ricardo Fuente, 12 (Colonia de la Cruz 
del Rayo). '

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, en consonan­
cia con el decreto dictando normas para remediar el paro in­
voluntario, se desestime la moción de un señor Gestor, en la 
que se pretende ampliar las exenciones que dicho decreto con­
cede, y el voto particular a! anterior dictamen.

Y la Comisión Gestora, a propuesta de la Alcaidía, acordó 
retirar el expediente para nuevo estudio.

Comisión 3,"̂ —Ensanche

30. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones legales vigentes, la distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de octubre, en la cuan­
tía de 1.270.805,03 pesetas, con cargo a las consignaciones que 
figuran en su presupuesto ordinario.

31 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eii los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas mutiicipales para esta clase de obras:

A D. Federico Moiige Gómez, para ampliar seis'plantas a 
la finca niímei'o 36 de !a calle de Máiquez,
1 , ^  D. Saturnino Martínez García, para cunstiuir un pabe­
llón destinado a guardai envases vacíos de toneles v íraiTafo- 
nes en la calle de Ramiro II, L  y  ̂^

A D. Alfonso Loreníe Junquera, para construir una casa 
en la calle de Menorca, 4,

A D. Hipólito Navarro, para construir una casa en la calle 
de Narváez, 63, con vuelta a la del Doce de Octubre.

A la Sociedad anónima Inmobiliaria Castellò para cons­
truir ima casa en la calle de Castellò, 85.

A la Sociedad anónima Construcciones F. A S ., para cons­
truir una casa en la calle de Vizcaya, 6.

A D. José Corbella y Pené, para construir una casa en la 
calle de Viriato, 71.

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión 5/—Gobernación

38. Adoptar los acuerdos que a continuacióti se expresan, 
por estimar la Comisión de urgente necesidad, para el mejor 
servido, ei aumento de la plantilla de Ingenieros, y cu vista 
(le los inform«» emitidos por el Jefe de los Servicios técnicos. 
Secciones de Hacienda y Gobernación, así como de conformi* 
dad con la ponencia del Vocal de la Comisíóo Sr, Garrido:

Primero. La creación de dos plazas de Ingenieros de la 
Dirección de Vías y Obras, cuya provisión seré mediante con­
curso y con arreglo a las siguientes

B A S K S

1. " Es objeto de ia presente convocatoria la provisión, 
mediante concurso, de dos plazas de Ingenieros auxiliares, 
afectos a la Direccióti de Vías y Obras, dotadas con el sueldo 
anual de 8,0(X) pesetas y con ascensos de 1.000 pesetas cada 
cuatro años, hasta el limite máximo de 15,000, mientras sub­
sistan los acuerdos relacionados con la reorganización de ser­
vicios. No podrán realizar niiigiín otro trabajo profesional den­
tro del término municipal de Madrid.

2. " Los concursantes deberán acreditar documeiitalmeiife:
a] Ser español y mayor de edad, justificados ambos ex­

tremos con la certificación del acia de nacimiento.
ó) Poseer el titulo o certificado de itigeniero de Caminos.
c ) Certificación de haber observado buena conducta.
(I) Certificación que acredite ei carecer de antecedentes 

penales.
e) No tener defecto físico que impida o dificulte !a acti­

vidad que el cargo exija, previo reconocimiento médico por el 
Tribunal de reconocimientos de la Beneficencia Mnnicipai.

3. " I.os concursantes justificarán documeotahnente:
a) Estudios y ot>ras por él ejecutados.
b) Cargos técnicos y administrativos por el concursante 

desempeñados.
c )  Estudios de obras y servicios sobre ciudades.
(/) Toda clase de méritos que estimen oportuno alegar.
El conjunto de todas las anteriores condiciones será lo que 

determine en cada concursante el grado de méritos que ha de 
ser apreciado por el Tribunal calificador de este concurso. ^

4. " Las instancias, debidamente reintegradas y acompaña­
das de la documentación, se dirigirán a) excelentísimo señor 
Alcalde 1'residente, y serán presentadas en el Registro gene­
ral de la Secretaria, en el plazo de treinta dias, » partir del 
siguiente ni del miuncio de la convocatoria en el Boletín 
0/ichil de la [iroviuda. Los doaimentos que se refieren a mé­
ritos y servidos, que acompatlen a la instancia, se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, con la inscripción correspondiente.

Cada concursante abonará como derechos la cantidad 
de 30 pe.seliis en metálico, que se liarán efectivas en la Depo­
sitarla de fondos municipales, cuyo justificante de haber satis­
fecho la expresada cantidad se acompañará a la instancia co­
rrespondiente.

fi," Expirado el plazo indicado anteriormente, las instan­
cias pasarán a Informe de nn Tribunal calificador formado por 
el excrlentisimo señor Alcalde o lenieiite Alcalde en quien 
delegue, un Gestor designado por la Alcaldía l^residcncia, im 
l'roíesor de la Escuela de Caminos propuesto por la misma y 
dos técnicos del Aymilamieoto designados por éste a propues­
ta de hi Alcaldía; actufuulu como Secretario el de la Corpora­
ción o fimcioiuirio téciiico-admiuistrativo en quien delegue.

0." 1.a propuesta del Tribunal, que habrá de üinitarse al
número de plazas objeto de la convocatoria, no obligará a su 
aceptación por el Ayuntamiento, que podrá declarar desierto 
el concurso, sin que los concursantes tengan derecho a acción 
contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Segundo, Se acuerde utilizar para el pago de los haberes 
de los pru[niestos la cantidad que figura amortizada en el presu­
puesto, coi respoiidienle al capitulo XI, articulo 3.“ del mismo, 
a cuyo fin deberá pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda,

39, Acatar, en vista de los distintos informes emitidos en 
el expediente y tciiieiido en cuenta, en particniar, lo informa­
do imr el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el 
Tiibniml l ’ rovincial de lo Coiiteiidoso-admiiiistralivo, que re­
voca el acuerdo immicipal de 3 de noviembre de 1933 que 
jubiló al Letrado D, Ignacio Giraldo y ordenó amortizar !a

vacante, pero con la condición de que D, José Polo de Berna­
bé, recurrente del citado acuerdo, desista también de sus pre­
tensiones de antigüedad y abono de haberes; siendo requisito 
indispensable para que la toma de posesión del interesado se 
verifique, que previamente renuncie también por su parte a la 
contínnación del recurso.

40. Jubilar, por imposibilidad física, a) funcionario téc­
nico-administrativo D. Andrés Casero Sanz, y asignarle el 
haber pasivo anual de 4,000 pesetas, 50 por 100 de las 8,000 
Ultimamente disfrutadas y que le sirven de regulador; debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del dia siguiente al en 
que sea adoptado,

41. Expulsar del Cuerpo de Bomberos, como resultado 
del expediente instruido al efecto, al número 122, D. Eustaquio 
Molina Perdigones, ya que, según las actuaciones de dicho 
expediente, se encuentra plenamente incurso en una falta gra­
ve de las de segunda categoría, sancionada concretamente por 
el artículo 48 del reglamento orgánico de) citado Servido,

42. Expulsar de! Cuerpo de Bomberos, como resultado 
del expediente instruido al efecto, al número 153, D, Pedro 
Arenas López, ya que, según las actuaciones de dicho expe­
diente, es autor de una falta de carácter grave de segunda 
categoría, sancionada concretamente en el articulo 48 del re­
glamento orgánico del citado Servicio.

43. Adoptar los acuerdos que a continnación se expresan, 
de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Soler, con motivo de diferentes peticiones de la Sociedad 
Económica Toledana de Amigos del País, hechas por conducto 
de su Presidente, encaminadas a honrar la memoria del escla­
recido hijo de aquella ciudad Alonso de Erciila;

Primero. Que se dé el nombre de Alonso de Erciila a uno 
de los Grupos escolares construidos en Madrid; debiendo cur­
sarse este acuerdo a la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
a los efectos oportunos.

Segundo. Que la actual calle de Erciila continúe con esta 
denominación, por entender que, sin necesidad de modificación 
algima, nadie desconoce que la calle que lleva este nombre 
se rehere ai autor de La Araucana.

Tercero. Que se facilite a la Sociedad Económica Tole­
dana de Amigos del Pais fotocopia de los dos anteriores 
acuerdos. ^

Cuarto. Que, asimismo, se faciliten a la expresada entidad 
fotografías de la calle de Erciila, del busto que de este escri­
tor conserva el Palac-io mnnicipai y de la casa en que murió 
Erciila, frente a la llamada del Cordón; y

Quinto, Que por el Servicio de Acopios se realicen los 
trabajos de fotocopia de que se trata.

44. Se dió cuenta de un dictamen' proponiendo se aprue­
ben, en vista de los distintos informes emitidos en el expe­
diente por la Sección, Intervención y Gestor Delegado del 
Servicio de incendios, las bases que a continnación se expre­
san, y con arreglo a las mismas proveer, por concurso veinti­
trés vacantes que existen en el Cuerpo de Bomberos:

Primera. Para tomar parte en el concurso se requiere;
(!) Ser español,
b) No haber sido condenado por delitos deshonrosos.
c) Acreditar honradez y buena conducta.
d) Saber leer y escribir correctamente y dominar las cua­

tro reglas de aritmética.
e) No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones 

físicas que figura al final del reglamento del Cuerpo, extremo 
que se comprobará siendo reconocidos los concursantes por el 
3'ribnnal de reconocimientos médicos y el Médico del Cuerpo,

/ )  Hallarse comprendido e! dia del anuncio de la convo­
catoria en el Boletín del A yuntamiento  de M adrid entre 
ios veintitrés y treinta años de edad.

g) Tener una talla mínima de 1,1390 metros, un perímetro 
torácico en relación con ia talla, o sea, como mínimo, la mitad 
de la misma; amplitud pulmonar de cuatro centímetros y un 
Índice de corpulencia de (res a cinco, ambos inclusive. Para 
obtener el índice de corpulencia se dividirá el peso del indivi­
duo por sn talla en decímetros,

h) Demostrar prácticamente ejercer oficio relacionado con 
ia construcción, como los de albañil, carpintero de armar o 
taller, cerrajero, montador de entramados metálicos, electri­
cista, mecánico, fontanero, etc.

(') Reunir las condiciones físicas necesarias, que se acre­
ditarán en el acto del examen con ¡os siguientes ejercicios:

untam iento de Maeriü



Trepar por una cuerda lisa a ia altura de 5 metros; salto de 
altura de 75 centímetros con ¡os pies juntos y sin carrera; levan­
tamiento con las dos manos de un peso de 35 kilogramos,

j )  Abonar la cantidad de 10 pesetas, en concepto de dere­
chos de examen, en e! momento de presentar la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso, a cuyo efecto ingresarán 
en la Depositaría Municipal la expresada cantidad.

Segunda, El piazo de presentación de instancias será de 
treinta días laborables, a contar de la fecha de publicación 
de la convocatoria en el Boletín oel A yuntamiento  de 
Madrid.

Tercera. Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente y serán escritas de puño y letra de los as­
pirantes, acompañándose a las mismas todos los documentos 
necesarios para justificar las circunstancias exigidas en la con­
vocatoria, excepto la talla y reconocimiento médico.

_ Cuarta. En ningún caso podrá proponer el Tribunal mayor 
número de concuisantes que las plazas anunciadas.

Quinta. Los hijos de los que sean o hayan sido Bomberos 
serán preferidos a los aspirantes que no reúnan esta condición 
para su ingreso en la Corporación, en igualdad de condiciones 
del resultado de los ejercidos de ingreso.

Sexta. El Tribunal redactará el programa del examen 
íeórico-práctico a que se refiere el artículo 2tí del reglamento 
del Cuerpo.

Séptima, En virtud de lo que dispone el artículo 27 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nombra­
mientos serán con carácter provisional durante cuatro meses, 
con d  haber total, a la terminación de cuyo piazo serán some­
tidos a nuevo examen para ser confirmados en el cargo o dejar 
sin efecto el nombramiento.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará com- 
puesío por el señor Gestor Delegado del Servicio, como Pre­
sidente; y como Vocales, dos señores Gestores designados 
por la Comisión de Policía Urbana, el Arquitecto Jefe del Ser­
vicio, el Jefe de zona más antiguo, el Médico del Servicio y el 
Profesor de Gimnasia, también del Servicio contra Incendios.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron apro­
badas las bases contenidas en el precedente dictamen para la 
provisión por concurso de 23 vacantes del Cuerpo de Bombe­
ros; pero con la propuesta, formulada por el Sr, Ríos, de que 
quedara aplazada la convocatoria hasta que se resolviera una 
proposición presentada por dicho señor Gestor, que estaba en 
tramitación, con referencia a supresión de uno de los Parques.

45. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben las bases que a continuación se expresan, en vista de lo 
informado por la Sección y por el señor Gestor Delegado del 
Servicio de Incendios, y con arreglo a las mismas proveer, por 
conciiDso, la plaza de Capataz de dicho Servido, actualmente 
vacante:

Primera. Podrán tomar parte en el concurso todos los 
Bomberos que lleven siete años, como mínimo, en el ejercicio 
del Cargo de Bombero y se hallen en las debidas condiciones 
físicas, circunstancia que será comprobada por e! Tribunal de 
reconocimientos médicos y el Médico del Cuerpo,

Segunda, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
constituido por el señor Concejal Delegado, otro señor Con­
cejal y el Arquitecto Director del Servicio.

Tercera. Los ejercicios a que lian de someterse los aspi­
rantes serán:

á) Parte por escrito sobre asunto del servicio que fije el 
Tribunal.

b) Aritmética hasta la división de decimales y sistema 
métrico.

c) Prueba de aparatos y accesorios.
d) Construcción de entramados de madera y hierro, arma­

duras y escaleras, apeos y nociones de electricidad.
_ Cuarta. Entre los aprobados en el examen teórico ante­

rior se hará una selección para cubrir en definitiva la vacante, 
sometiéndoles al examen práctico que preceptúa el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos. ..

Quinta, El Tribunal redactará el programa del examen 
práctico a que se refiere la base cuarta, conforme a lo estable­
cido en el artículo 26 del reglamento dei Cuerpo de Bomberos.

Sexta, Las instancias se presentarán en la Dirección del 
Servicio contra Incendios en el plazo de veinte días, a contar 
de la notificación oficial al personal del contenido de las pre­
sentes bases.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen con ia recUficación, solicitada por 
el Sr. Andueza, de que se sustituya la palabra <ConccjaU pol­
la de «Gestor» en la base segunda dei concurso de refe­
rencia.

Junta municipal de Primera Enseñanza

46. Adjudicar al industrial de esta capital D. Joaquín 
: Martin Mejía, único que lia presentado pliego, de conformidad 
 ̂ con lo propuesto por la ponencia de mobiliario escolar y te­
; nietido en cuenta lo acordado por la Junta en 1£) de junio pró- 
j ximo pasado, el concurso celebrado para la coustriicdón y eu- 
j írega de mobiliario escolar con destino a las clases y servicios I de las Escuelas Bosque, en la cifra fijada por didio industrial

de 19.992 pesetas, que será cargo al concepto 307 de!, vigen­
te presupuesto de gastos.

47, Encomendar la construcción y entrega de armarios 
roperos con destino a! Grupo escolar Pablo Iglesias, como re­
sultado del concursillo celebrado al efecto y teniendo en cuenta 
lo propuesto por la ponencia de mobiliario escolar, al industrial 
de esta capital D. Pedro Maldoiiado, en la cantidad de pese­
tas 5.350, que serán cargo al concepto 307 del vigente pre­
supuesto, toda vez que es la proposición más económica entre 
las tres presentadas y que, según informa la Intervención en 
expediente análogo, existe disponibilidad a la que aplicar el 
gasto de que se trata; debiendo desestimarse, al propio tiem­
po, las otras dos proposiciones presentadas.

48. Encomendar la construcción y entrega de 200 hama­
cas, mesas, armarios, sillones y otros útiles con destino al Co­
legio internado Antonio de SoKs, como resultado del conair- 
sillo celebrado aí efecto y teniendo en cuenta lo propuesto pol­
la ponencia de mobiliario escolar, al industria] de esta capital 
D. Pedro Maldonado, en la cantidad de 6.245 pesetas, que 
serán cargo al concepto 307 del vigente presupuesto, toda vez 
que es la proposición más económica entre las tres presenta­
das y que, según informa la Intervención en expediente análo­
go, existe disponibilidad a la que aplicar e! gasto de que se 
trata; debiendo, al propio tiempo, desestimarse las otras dos 
proposiciones presentadas.

49, Adjudicar el concurso público celebrado para la cons­
trucción y entrega de mobiliario escolar con destino a los Gru­
pos Miguel de Uuamuiio, Nicolás Salmerón y Emilio Caslelar, 
de conformidad con lo propuesto por la ponencia de mobiliurio 
escolar y teniendo en cuenta lo acordado por la Junta en 21 de 
junio próximo pasado, al industrial de esta capital Ü. Redro 
Maldonado, en la suma total de 64.143 pesetas(eu la que apa­
rece ya descontado el importe de los dos armarios casilleros, 
incluidos de más en el presupuesto), cuya cantidad será abo­
nada al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación nimiici- 
pal, siendo cargo la parte correspondiente a ésta al concep­
to 4,'’ del presupuesto de capitalidad, y desestimándose, al 
propio tiempo, la otra proposición presentada o dicho concurso.

50, Determinar, en relación con la adquisición de niobi- 
liariq con destino a las clases y servicios del Grupo escolar 
nnmicipal Conde de Peñalver, y teniendo en cuenta la urgen­
cia del caso, que el expediente instruido para sacar a coaem so 
dicha adquisición sea considerado como sumario, en atendón 
a dicha urgencia, concediéndose la oportuna excepción de su­
basta para la adquisición, medianle concurso, del mobiliario de 
que se trata, con sujeción a las bases consignadas en el pliego 
de condiciones formulado por el Negociado en 27 del próximo 
pasado julio y a lo que prescriben el articulo 164 del Eslaíiilo 
Municipa!, así como el apartado 3.“ del articulo 52 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública; abonándose el gasto que 
se sirva originar en la proporción del 50 por 100 entre el Es­
tado y el Ayuntamiento, toda vez que de igual modo se ha 
atendido a la reforma del Grupo, y siendo cargo la parle co­
rrespondiente al último de dichos organismos al concepto 4,° 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad, toda vez que, 
según informe emitido por la Intervención en 27 de mayo, en 
expediente para adquisición análoga de ios Grupos Miguel de 
Unamuno, Nicolás Salmerón y Emilio Castelar, existe dispo­
nibilidad para ello.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

51. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, de conformidad con la propuesta del funcionario adminis-

I 1'
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trativo encargado de los Servicios de Asistencia Social, las 
bases (¡iie a continuación se expresan, para poder anunciar, con 
arreglo a las mismas, el oportuno concurso de adquisición de 
una finca destinada a Coionia Agrícola municipal, con recono­
cimiento expreso del crédito de 130.000 pesetas para figurar 
en el próximo presupuesto ordinario de 10.36, según prevé (a 
base séptima de las indicadas, teniendo en cuenta que esta 
propuesta ha de servir para modesto ensayo de una Colonia de 
trabajo, en la que, predominando e! carácter agrícola, íia de ser 
susceptible de perfeccionamiento y progresivo desarrollo con 
la implantación de talleres industriales, para completar asi la 
misión que requiere la intensiva recogida de mendigos, que lia 
de ser continuada cu persistente campaña:

Primera. Se anunciará concurso público por plazo de 
veinte días hábíle.s, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para la adquisición de una finca rustica destinada a Colonia 
Agrícola de Trabajo,

Segunda. El valor de la finca que se acepte por el Ayun­
tamiento de Madrid no podrá exceder de 150.000 pesetas.

Tercera. La finca destinada a Colonia Agrícola de Traba­
jo deberá tener una cabida mínima de 200 fanegas y no deberá 
exceder de 600. Deberá constar de tierras destinadas al cultivo 
de regadlo y fáciles de adaptar a plantaciones de liuerta. Asi­
mismo deberá tener arbolado y plantaciones de vides.

Cuarta. La finca que se ofrezca al excdeiitisimo Ayunta­
miento deberá estar próxima a Madrid y a una distancia no 
superior a 20 kilómetros, teniendo fáciles vías de coimniicación.

Quinta. Deberá estar aislada de todo núcleo de población. 
Los concursantes deberán indicar en sus ofertas la cabida exac­
ta de la finca, asi como las condiciones y cualidades de las 
tierras, dotación de aguas, con expresión concreta de su ori­
gen y caudal, indicando al mismo tiempo las construcciones y 
edificaciones que luibiere en la finca.

Sexta. La finca ofrecida estará libre de toda clase de 
cargas y gravámenes, debiendo acreditar el oferente este 
extremo con la correspondiente certificación, expedida por el 
Registro de la Propiedad,

Séptima. El importe de la finca que sen adquirida por el 
excelentísimo Ayuntamiento se abonará en dos plazos: el pri­
mero, que no será superior a 2Ü.OOO pesetas, se librará con 
cargo al concepto 296 bis del vigente presupuesto, y el resto 
del precio se abonará con cargo al presupuesto del año 1936.

Octava, Las instancias para optar al conairso se p'esen- 
tarán, dentro del plazo señalado en la base primera, en el Re­
gistro general de esta Corporación, acompañando los títulos 
de propiedad de la finca, asi como la certificación, ya indicada, 
del Registro de la Propiedad, en la que se acredite que aquélla 
está libre de cargas o gravámenes, ^

Novena. Terminado el plazo de) concurso, la Comisión 
ejecutiva de Asistencia Social examinará las propuestas y ele­
vará directamente a ia excelentísima Comisión Gestora.

Décima. Los gustos de escritura y cuantos origine este 
concurso serán de cuenta del vendedor, quien pnra responder 
de su pago constituirá fianza en la Depositaría Municipal de 
una cantidad equivalente a) 8 por 109 del importe total del 
precio de compra.

Undécima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
dejar desierto el concurso si por cualquier circunstancia lo 
estimase oportuno.

A coiilimiadóu se formuló verbalmente por el Sr. Aiidueza 
una emnieiida proponiendo que se modificara la base cuarta del 
concurso eii el sentido de ampliar a 30 kilómetros la distancia 
máxima en que pueda Imllarse la finca que se ofrezca al Ayun­
tamiento.

Y con el voto en contra de todos los señores Gestores pre­
sentes eii el salón, a excepción del Sr. Aiidueza, fné desechada 
su enmienda y aprobado el dictamen.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 ' Bonefleenela, Sanidad y Policía Urbana

52, Proceder contra D. Mariano Muñoz Blanco, adjudi­
catario de) quiosco situado en la calle de la Cava Baja, esqui- 
.na a Puerta Cerrada, en vista de que ei mismo no ha acudido

a (os distintos requerimientos que se le han hecho para ponerse 
al corriente en el pago de! canon y de lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, así como en virtud de 
las bases que sirvieron para ia adjudicación del quiosco, en la 
forma determinada en el artículo 9.“ de la Ordenanza núme­
ro 29 de las exacciones, acordando asimismo la incautación de 
la fianza de i ,000 pesetas en valores de! Estado y 250 pesetas 
en metálico, constituidas en la Caja general de Depósitos en 
garantía del cumplimiento del contrato, a fin de reintegrarse 
el Municipio de las mensualidades qne no han sido abonadas 
como pago del canon establecido por la explotación de) quiosco.

53. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta ios distintos informes emitidos en el mismo, 
las bases que a continuación se expresan, dada la necesidad, 
por el actual estado del edificio dedicado a Instituto Municipal 
de Laringología y Seroterapia, de buscar un local adecuado 
a tal objeto, para anunciar, con arreglo a dichas bases, con­
curso público para alquilar nn local destinado al instituto de 
referencia; debiendo, por entender la Comisión que este alqui­
ler habrá de ser con carácter provisional, y con e! fin de que 
el Ayuntamiento tenga en su día im local propio en las debidas 
condiciones, pasar el expediente a la Comisión de Capitalidad, 
para que por la misma se incluya entre las atenciones de la 
Corporación la cantidad de 300.000 pesetas, importe aproxi­
mado a que ascendería la adquisición del citado inmueble:

Primera. Se anuncia concurso público, por plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, para alquilar un local 
destinado a Instituto Municipal de Líiringología y Seroterapia.

Segunda. El tipo de alquiler del local que se acepte por 
el Ayuntamiento no excederá de 13.000 pesetas anuales.

Tercera. El local destinado a este efecto deberá constar, 
cuando menos, de tres plantas habitables y sótano o semisóta- 
no; este último destinado a servicios auxiliares de lavadero, 
secadero, desinfección, calefacción, depósito de cadáveres,etc. 
Las dos primeras plantas se destinarán a la instalación de los 
servicios propios del Centro, y la tercera a vivienda.

Cuarta. A los efectos del debido aislamiento de la tercera 
planta, deberá poseer escalera independiente de la que consti­
tuya ei acceso a las dos primeras. El depósito de cadáveres, 
que deberá instalarse en el sótano, tendrá que tener salida in­
dependiente al exterior.

Quinta. El local destinado a este fin deberá ser un hotel, 
de preferencia aislado de otras edificaciones y, a ser posible 
no incluido en centros numerosos de población.

Sexta. Deberá tener instalados los servicios auxiliares de 
agua con caudal en abundancia, fliíido eléctrico y de gas en 
todos los pisos y calefacción central en iguales condiciones.

Séptima. El locaf, dentro de las condiciones señaladas en 
la base quinta y dadas sus condiciones de utilización por el ve­
cindario pobre de Madrid, deberá estar instalado dentro del 
casco de la población y con medios de comunicación: antobús 
o tranvía, que aseguren un fácil desplazamiento hasta él délos 
enfermos.

Octava. El edificio deberá tener, cuando menos, una su­
perficie total edificada, incluyendo en ella los patios interiores, 
de 490 metros cuadrados.

Novena. Si alguno de los locales ofrecidos, incluido den­
tro de las condiciones de estas bases, careciese, en cambio, de 
la capacidad necesaria para la instalación en é) de los servicios 
de vivienda marcados en la base tercera, o los servicios auxi­
liares marcados en esta misma base, podría aceptarse, siempre 
y cuando existiese un pabellón auxiliar anejo'al edificio, en el 
cual pudiesen ser instalados.

Décima, El propietario deberá entregar el local libre de 
toda dase de personas que puedan ocuparlo, asi como de 
toda clase de cargas o gravámenes.

Undécima. Las instancias para optar al concurso se pre­
sentarán en el Registro general de esta Corporación.

Duodécinia, El importe de! local que se alquile por el 
Ayuntaniieiito se abonará, en lo que resta de año, con cargo 
al concepto 211 del presupuesto y de! correspondiente al pago 
de alquileres por el local dedicado a instituto de Laringología 
y Seroterapia. En el presupuesto para el año 1936 se consig­
nará cantidad expresa para esta atención.

Décimotercera. Terminado el plazo del concurso, la Co­
misión cuarta examinará las propuestas y elevará dictamen a 
la Comisión Gestora; y

yuntamiento de Madriu
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Décimocuarta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
dejar desierto el concurso si por cualquier circunstancia lo es­
timase oportuno,

54. Adjudicar nuevamente el quiosco de periódicos si­
tuado en la plaza de la Cebada, esquina a la calle del Humi­
lladero, a la anterior usufructuaria, doña Vicenta Bro^eras, 
por el canon de 500 pesetas anuales, con la obligación de su­
jetarse a las condiciones fijadas en el pliego de condiciones 
aprobado para los concursos celebrados, teniendo eii cuenta 
que el resultado negativo de los tres concursos celebrados 
para la adjudicación del referido quiosco obedece al excesivo 
canon señalado como precio tipo y que dicha señora ha ofre­
cido una cantidad algo mayor que la que venía abonando, asi 
como los motivos que la obligaron al cierre de aquél, y que ha 
observado buena conducta durante todo ei tiempo que ha 
venido explotándolo.

55, Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Gestor Delegado de los Colegios de la Paloma, el per­
miso solicitado por el señor Presidente de la Junta Directiva 
del Comedor de Caridad de Alcalá de Henares para que la 
referida entidad utilice la cocina y comedor del Asilo de An­
cianos instalado en el tercer departamento de los referidos 
Colegios, cou la obligación, por parle de dicha entidad, de 
efectuar en el local, de.spués de cada comida, ia desinfección 
necesaria a satisfacción del personal directivo del estableci­
miento, el que cuidará también de que la limpieza del menaje 
se haga con todo esmero; dándose a este acuerdo carácter de 
generalidad para inviernos sucesivos, en tanto no concurran 
circunstancias que obliguen a la revocación del mismo.

56, Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se adop­
te, con carácter getieral,y teniendo en cuenta las solicitudes 
presentadas para instalación de quioscos con destino a la venta 
de refrescos, tabacos y otros artículos en la zona que rodea 
la nueva Plaza de Toros, un acuerdo disponiendo no se conce­
da ninguna clase de instalación de quioscos o puestos en la 

-indicada zona en tanto ios trabajos de urbanización no queden 
completamente terminados, eii cuyo momento seria ocasión de 
determinar si podría hacerse alguna concesión de este género, 
caso de quedar espacios o parcelas que no se destinaran a vía 
pública, o que quedaran alejadas del lugar destinado al tránsito 
o estacionamiento de coches que en días de corridas u otros 
espectáculos llenan los alrededores de la Plaza de Toros.

Y previas manifestaciones que constan en acía, se acordó 
aprobar el precedente dictamen con la aclaración, formulada 
por el Sr. Soler y aceptada por el señor Presidente de |a Co­
misión, de que !a prohibición de instalar puestos y quioscos en 
la zona que rodea la nueva Plaza de Toros se entienda con 
carácter definitivo,

Junta Municipal da Primera Enseñanza

57. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, en 
relación con la adquisición por concurso de mobiliario escolar 
con destino al Grupo escolar Eduardo Benot, teniendo en 
cuenta lo informado respecto al caso por el Negociado, así 
como la urgencia que el mismo requiere, ya que las obras de 
reparación del Grupo de que se trata están a punto de termi­
narse y los locales de éste en condiciot¡es de poder ser utiliza­
dos a últimos del presente mes, sin que puedan ser puestos en 
marcila de inia manera normal por carecer de mobiliario, y a 
mayor abundamiento, que ha de arreglarse por el concuisaníe 
que en definitiva sea elegido el material usado existente en el 
Grupo;

Que se considere como expediente sumario el instruido 
liasta ía fecha para la adquisición de mobiliario cou desliiio al 
Grupo Eduardo Benot; que se conceda la oporlmm excepción 
de subasta, en Jiiérito a la urgencia del caso; que se anuncie y 
celebre concurso público para la expresada adquisición, a tenor 
de lo dispuesto en las disposiciones vigentes en la materia, y 
que el gasto que lodo ello origine se abone en la proporción 
del 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, 
siendo cargo la parle correspondiente a esta última al concep­
to 4.” del presupuesto extraordinario de Capitaiidad, en el que, 
según informe de la Intervención Municipal emitido eii 27 de 
mayo líifimo, existía en dicha fecha un remai¡ente de pese­
tas 1.092.237,57 (según manifestaciones hechas en expediente 
análogo a éste), cifra y concepto a los que con posterioridad 
han debido contraerse escasas cantidades.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

56. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 dei corriente, en la que propone se dé el nombre de 
D, Manuel Bartolomé Cossio a una calle de esta capital, hon­
rando así la memoria de una de las figuras más destacadas y 

 ̂ una de las más legitimas glorias de nuestra Patria,
! 59, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 26 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta que aunque el Ayuntamiento no omite sacrificio alguno para 
atender, por cuantos medios tiene a su alcance, a los pavoro­
sos problemas de asistencia social y al presente, proporcionan­
do iicogimiento a los mendigos en los establecimienlos desti­
nados al efecto, es evidente que la iniciativa particular, como 
en otras ocasiones, puede aliviar esta carga o permitir al Ayun­
tamiento ampliar su radio de acción en tati humanitaria cruzada: 

Primero. Que se solicite de los Poderes públicos la per­
tinente autorización para crear un sello postal de carácter vo­
luntario, con el que se contribuya a los gastos de Asistencia 
social; y

Segundo. Que se interese asimismo del Ministerio de 
Hacienda que por la Fábrica Naciona! de la Moneda y Timbre 
se confeccionen los expresados sellos gratuitamente, dado el 
fin benéfico a que se destinan,

Y se acordó aprobar la precedente moción, autorizándose 
□ la Alcaldía para que, en el desarrollo de la iniciativa a que 
dicha propuesta se contrae, pueda adoptar las resoluciones que 
estime más convenientes para la mejor realización de ia idea.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.*—Gobernación

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por e! señor Gestor Delega­
do del Teatro Español, con motivo de solicitud del Centro 
Abulense de Madrid para organizar en el referido teatro una 
función a beneficio de las clases establecidas por el citado 
organismo:

Primero. Conceder graluitamente al Centro Abulense de 
Madrid el Teatro Español para que, en la noche del 5 de actu- 
bre próximo, celebre uii festival a beneficio de su Centro de
Enseñanza; y

Segundo. Se entenderá que la gratuidad afecta única y 
exclusivamente a la concesión del local, y por consecuencia, 
ios gastos de toda índole que se originen deberán ser de 
cuenta de la entidad organizadora.

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por el señor Gestor Delegado 
del Teatro Español y por la Sección, en relación con solicitud 
del Presidente de la Asociación general de Empleados y Obre­
ros de los Ferrocarriles de España interesando ía concesión 
gratuita del referido teatro para celebrar un festival a bene­
ficio de la Caja de la referida entidad y el concurso de la 
Banda Municipal para dicho acto:

Primero, Autorizar a la Asociación general de Empleados 
y Obreros de los Ferrocarriles de F^spaña para que, en la noche 
del 13 de octubre próximo, celebre eu el Teatro Español, con­
cedido a tal efecto gratuitamente, una fiesta a beneficio de la 
Caja de dicha Asociación; debiendo entenderse que la gra­
tuidad afecta únicamente a la concesión del local, y por conse- 
ciienda, los gastos de toda clase que se originen con motivo 
de este festival serán de cuenta de la entidad organizadora; y

Segundo. Conceder la Banda Municipal para que actúe 
en dicha fiesta, abonando la entidad organizadora tan sólo los 
gastos de transporte de material, que ascienden, según las dis­
posiciones reguladoras de la materia, a la suma de ^ 0  pesetas.

62. Celebrar el día 27 del actual, en los salones de la pri­
mera Casa Consistorial, teniendo en cuenta lo interesado por 
el señor Presidente de la Asociación de ingenieros Agrónomos 
y del Comité organizador del II Congreso Internacional de In­
geniería Rural, una recepción en honor de los concurrentes a 
dicho Congreso; debiendo ser cargo el gasto que con motivo
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de dicho acío se origine al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

6.T Aprobar, en relación con la constitución del Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas y con expresión de los indivi­
duos í|ue han de formar parte del mismo, a cuyo efecto se in­
sertan las oportunas relaciones de los Grupos A) y B), las 
conclusiones que a continuación se expresan, que, (imtameiite 
con las bases aprobadas en 29 de marzo último, han de servir 
de norma para la constitución del referido Cuerpo; todo ello 
en vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta 
la ponencia formulada por el Vocal de la Comisión Sr. Feijóo, 
aunque con las variantes introducidas en aquélla como conse­
cuencia de las comprobaciones oportunas;

Primera, Con el fin de prever cualquier error que haya 
podido cometerse en la formación de las relaciones de indivi­
duos que han de formar parte de! Cuerpo, dado el número de 
d.ito.s que bu habido necesidad de compulsar y examinar, la 
Corporación municipal se reserva el derecho de anular, dentro 
del plazo de dos meses, a partir de la fecha eti que se adopte 
el acuerdo, los nombramientos que se hayan podida realizar a 
favor de individuos que no reúnan las'condiciones fijadas en 
las bases aprobadas por la excelentísima Comisión Gestora 
para la formación del repetido Cuerpo Auxiliar Subalterno de 
Oficinas a extinguir.

Segunda. Igualmente y en el mismo plazo se declararán 
nulos los nonibraruientos que pueda acordar la Corporación 
tTiiiriidpal en todos aquellos casos cuyos interesados no reúnan 
los requisitos que las propias bases establecen para entrar a! 
dcseinpeílo de! cargo para que son propuestos.

'I'ercera. Todos los casos que quedan pendientes de estu­
dio y cualquier otro que pudiera surgir deberán ser resueltos 
en el plazo de dos meses.

Cuarta. Una vez que por la excelentísima Comisión Ges­
tora Municipal se apruebe la propuesta que esta Comisión se 
digna elevar, respecto a los individuos que deben integrar el 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, deberá pasar el expe­
diente a la Intervención Municipal para que proceda a la liqui­
dación individual de las cantidades que hayan de acreditarse 
a cada interesado como diferencia entre el jornal que actual­
mente perciben y el haber que les corresponda con sujeción a 
las bases aprobadas para la formación del Cuerpo,

Quinta, En cuinplimienío de las propias bases se proce­
derá por la Comisión de Hacienda a la eliminación en el pró­
ximo presupuesto de las plazas que acUialmetile vengan des- 
i'mpcilando los individiios comprendidos en el Cuerpo Auxiliar 
Siihalteriiü de Oficinas, por tener que ser amortizadas, en 
cumplimiento de la base cuarta de las de creación del Cuerpo.

Sexia. Se pasará particular del acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal aprobando la relación de los obreros que lian 
de integral- el Cuerpo Auxiliar Subalterno de Oficinas y que 
pertenecen a los Servicios de Ensanche, particular que deberá 
ser remitido a esta última Comisión para que proceda a la 
cousigiiación de las plazas en su presupuesto, con amortización 
de las (]ue actualmente tlesempefian los interesados pertene­
cientes ni Enistmche.

Séptima, Aquellos individuos que posean conocimientos 
lécuif.os podrán ser destinados, i udisti uta mente, a prestar su' 
servicio en oficinas administrativas o técnicas.

Octava, Una vez coiisliliiido el Cuerpo, los que no per­
tenezcan a él deberán prestar los servicios de su nombramien­
to, y eii lo sucesivo no se permitirá, bajo ningún concepto, no 
solamente agregación a oficinas, sino la designación de servi­
dos que no sean los que expresamente determine la creden­
cial de cada íimcioiiario ii obrero del Ayuntamiento.

Novena. En nrmonla con lo establecido en la base sexta 
de las aprobadas para la creación del Cuerpo y para garantir 
la aptiiiid de cada uno de los interesados, el certificado de que 
habla dicha base, que lia de expedir el Jefe de la dependencia 
en que pre.steii sus servicios, será controlado por un examen 
que deberá versar sobre las siguientes materias:

fí) l.ecliira,
fj) Escritura al dictado,
£’) Escritura a máquina para los que aleguen esta espe­

cialidad.
(1) Las cuatro reglas aritméticas.
e) Redacción de 1111 documento de carácter numicipal, a 

juicio del Tribunal.
Este Tribunal estará compuesto por el Vicepresidente de

la Comisión de Gobernación, como Presidente, y como Voca­
les, el señor Gestor Delegado de Personal y los Gestores 
Sres. Feijóo, ponente en este asunto, y  Otero, y  el Jefe de la 
Sección de Gobierno Interior y Personal,

Décima. Relación nominal de los individuos que deben 
comprender el Grupo A) del Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas:

1. Juan Manuel García Sebastián.
2. Ramón Saborido de la Infanta.
3. Manuel García Gómez,
4. Francisco Hernández Blasco.
5. Eloy Ramos Molinero.
6. Félix Cuevas Escribano,
7. Miguel Salamanca Garda,
8. Enrique Onteniente Fernández,
9. José Martínez Gómez.

ÍO. Máximo de la Pedraja Barthe.
11. Fernando de Juan Indiano.
12. José Lorenzo Fernándaz.
13. Manuel Fisac Martínez.
14. Miguel de la Cruz Collado.
15. Juan Abad Alday,
16. Pedro Díaz Olier.
17. Vicente Díaz Jiménez,
13. Vicente Garda Blanco,
19. Francisco Fuentes Santamaría,
20. Ricardo Tornera Sánchez,
21. Dionisio Ñuño Escribano,
22. Antonio Martín Pascual.
23. Agustín Delgado García,
24. Juan Félix López Torredllak
25. Luis Peinador Pascual,
26. Juan Cebrián Fazo.
27. Facundo Maroto Lumbreras, ■
28. Eugenio Domínguez Román.
29. Carmelo Lucas.
30. Primitivo Mugíierza.
31. Faustino de la Carrera.
32. José Luis Creisler Olave.
33. Angel Gutiérrez Ruiz.
34. Alfonso Alvarez Horcajo,
35. Angel Mejlas Suviña.
36. Juan Varea Sánchez.
37. José Rodríguez Exíremera,
38. Andrés Comendador Viejo.
39. Miguel María de Mesa,
40. Mariano García Manzano,
41. Carlos Tormo López.
42. Mauro Rico Fuenteíeja.
43. Juan Antonio Erros Solinis.
44. Teófilo Colino Carvajal. ,
45. Luis dei Hoyo Gutiérrez.
46. Manuel Iglesias Alvarez.
47. Juan Curiel Garrote.
48. Arturo Ortiz Castro.
49. Guillermo Ruiz Jarabo,
50. Pedro Nieto Benito.
51. Luis Arrióla Ortega.
52. Enrique Cubero Sabater.
53. Jesús Compés Ortega,
54. Mariano Vicente Parra.
55. Antonio Castaño Moreno,
56. José Zurita Requena.
57. Pedro Miguel Ruiz.
58. Julián Huedo Martínez.
59. José Hernández Arévalo. -
60. Francisco Ortiz Castro.
61. Antonio Ibarra Rodríguez Guerra.
62. María Vázquez González.
63. Victoria Gómez Pineda,
64. Federico Esteban de! Valle.
65. Angel Vidal Garda.
66. Enrique Biigallo Martínez.
67. Ricardo Infante Gutiérrez.
68. Francisco Márquez Escudero,
69. Armando Bravo Barainca.
70. Baldomcro Monje Arroyo.
71. Jenaro Sánchez Navarro.

Mv
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72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.

100. 
101 . 
102.

103.
104.
105.
106.
107.
108. 
109.no.
111.

112,
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119,
120. 

121. 
122.

123.
124,
125.
126,
127.
128,
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.

Antonio Monrea! Uñac.
Ricardo Vicente Rodríguez, ,
Antonio Manceras Villazán.
Agustín Menéndez Fernández.
Enrique Gügel Manzano,
Antonio Nieto Enguita.
Luis Suárez Molina,
Francisco Hernández Morcillo.
Justo Blasco Melgares.
Amadeo de Fe Antoñano,
Federico Sánchez Casero.
Dionisio Benitez Tusaola.
Emilio Riiiz Sandoval.
José Ochoa Ituarte,
Pablo Sácz Trigo.
Felipe Hernández Hernández.
Francisco Arroyo Covíella.
José Maestro Jiménez.
Eugenio Báscones Media villa.
Angel Díaz Otero.
José María Iglesias Gala,
José García de'Vinuesa.
Antonio Granado Cortón.
Angel Mmloz García.
Celedonio Montarroso Galán.
Angel López Ariza.
Angel Humanes Frías.
Eduardo Armero Solana.
Emilio Portillo Perucha.
Jesús Taiironi García.
Mariano Paulino Martínez y Martínez. 
Juan José Rodríguez Guerrero.
Rafael Vierge Amet.
Eduardo Marrot y Pérez Nebro.
Juan Bou Porras,
Francisco de Asís González del Valle. 
Victoriano García Fernández.
Agustín Moreno Jiménez.
Manuel Barrutía Brioiies.
Felipe Evangelista Cano.
José Jiménez González.
Eutimia Pérez Perote.
Lucio Zamora Cabrero,
Francisco Encinas González.
Victoriano Medina Sánchez,
Jacinto Gúge) Manzano.
Martín González Caballero.
Carlos de la Carrera López,
Antonio Cebrián Pazo.
Demetrio Santiago Martín,
Marino Rodríguez González,
Alvaro Hernández Silva.
Vidal del Barrio González,
Joaquín Guerra Ruiz.
José Tomé Torres.
Antonio Ferrando Rodríguez,
Paimiro Vaiverde Castellanos,
Ricardo Bielsa Padilla,
Manuel Fernández Escacha.
Francisco Matallanos Picas.
Purificacióii Reviilo Ocana.
Pilar García Rodríguez.
Mariano Arellano Alvarez.
Regíiio Emiliano Catalá García.
José Aparicio del Toro.
Tomás Ferrando Rodríguez, ,
Juan de Gabriel Rodríguez de Cartagena. 
Miguel del Río Sánchez.
José Luis Cabrera Garda.
Nicolás Jamito Fabela.
Carlos García Soleto.
Justo Jiménez Pérez.
Ramón Fernández Arteaga.
Manuel Castillo Sanz.
Antonio Carrasco López.
Rafael Juárez Gismeros,
Francisco Fernández Herrauz.
Antonio de la Carrera López.

Emilio Castro Polo.
Francisco Castro Molina.
Quirico López de la Cruz,
Manuel Arteaga Gómez,
Constantino Lesarita Albadalejo.
León Díaz Ribera Luna.
Joaquín Pardos Cobos.
Pedro López Moreno.
Ubaldo Mniloz Ares.
Miguel Aparicio Esteban.
Máximo Palomino Aparicio.
Arturo Garda Alonso.
Arturo González Fernández.
Pedro García Alonso.
Alfonso Sauz Jorge.
Angel Sauz Jorge.
José María Garda Rodríguez,
Manuel López Morlanes.
Francisco Bermejo Troncoso.
José Manso Carvajal.
Gabriel Madrigal Sebastián.
Vicente Muñoz Alvarez.
Magdaletio Martínez Charco.
Juan Sánchez Grúas.
Antonio Bañares Vülanueva.
Domingo Guijarro Villaimeva.
Cruz Carretero Cariión,
Severiatio López Neira.
Cecilio Rueda López.
Highúo Casarrubio. ,
Luis Albañil Checa.
Francisco Gago Alonso.
Francisco Márquez Santiago.
Hermenegildo Alonso Castiñeira.
José Hernández Sánchez.
José Conde Olmeda.
Antonio Ventosa Hombría.
Santiago Retuerta Mazóu,
Francisco Morales Pérez.
Alejandro Peinador Pascual.
Antonio López Barba,
Julián Serrano García.
Ricardo Ujarabi Recio.
José Izquierdo Pradülo,
Luis Martes Martos,
Antonio Manzano Cabaco,
Alejandro Bravo Estrada.
Eduardo Bea.
José Garda Garea.
Luis Tapia.
Francisco Casillas Villegas,
Isidoro de la Paz Soria.
Miguel Camarillo Quesada.
Félix Sando Martínez.
José Guerrero,
José Nieto.

Undécima. Relación nominal de los individuos que deben 
comprender el Grupo B) del Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
Oficinas:

150.
151.
152.
153.
154.
155.
156. 
lo/,
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179. 
ISO. 
181. 
182.
183.
184,
185.
186,
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200. 

201, 
202.

203.
204.
205.

1,
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.
9.

10. 

11. 
12.

13.
14.
15.
16.
17.
18. 
19.

Rafael María Fernández, 
Francisco Vega Núñez. 
Saturnino Moreno Moraleda, 
Gerardo Santiago Martín. 
Gregorio Escudero de la Torre, 
Martín Luque Molina.
José Fernández Ortega. 
Francisco Romero Ortiz.
Angel Corona Arroyo. 
Gregorio Qninilla Cámara. 
Antonio Amor Roa,
Manuel Crescente Garda, 
Manuel Montoya Castillo, 
Sebastián Fernández González, 
Quintín Fernández López.
Juan Dorado Romero,
Martín Gómez Pabolleta. 
Francisco Castaños Castaños. 
Mariano García Rodríguez.

i n I IP  -1
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20, Jacinto Salamanca García,
21, Fernando Raíz Melo,
22, Juan Antonio Tacerò,
2.3. José Rodrífrtiez Menéridez,
24. Manuel Rodríguez García.
25. Joaquín Lorite Núñez.
26. Félix Aparicio Alcaraz.
27. Ildefonso Cotorruelo. .
28. Félix Rico Gómez.
29. Angel Serrano Cuesta.
30. Dimas Fernández Vicente.
31. Teófilo Montero Silván.
32. Mariano Navarro.
33. Rafaei Pareja Viilalba.
,34. Sebastián Gómez Pérez, ,
35. Santiago Blanco García,
36. Francisco Aionso Fernández.
37. José Garda Aivarez.
38. Liii.s López Cenamor.
39. Diego Sánchez Sánchez,
40. Eugenio Garda Cristóbal.
41. Pedro Pascual l.ópez.
42. Benito Moreno de la Fuerrte,
43. Jesús Rodríguez Calderón de la Barca,
'14. Ignacio López Pérez,
45- Francisco Maestre López,
4(3. José Miguel Climén.
47. Gregorio Caslaibón.
48. Sixto Flores,
49. Pedro Franco Pérez.
50. Luis l.asso de la Vega,
51. Lorenzo Mesa Rodríguez.
52. Angel Monge de Miguel.
53. Eduardo Vega Merullo.
54. Francisco Berzal Martín.
55. Lorenzo Gutiérrez Asenjo.
,50. José Morales,
Votó en contra el Sr. Garrido.
64. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­

ben, de conformidad con lo dictamitiado por el Pnlionato dd 
Teatro Espaflol en rdación con la adjudicación dd referido 
coliseo municipal, las bases redactadas por el mismo, en el 
aspecto artístico de la concesión, que figuran en el expediente, 
en cuanto no se opongan a las de Indole administrativa, que a 
contiiiuución se consignan:

Primera. Se adjudica directa y gratuitamente el Teatro 
Español, para la temporada 1935-36, a D. Eurique Borrás 
y D. Ricardo Calvo, terminando esto concesión e! 30 de sep­
tiembre de 1936,

Segunda. La temporada comenzará en losiíllimos días de 
octubre de 1935 y concluirá el domingo de Ramos de 1936, 
5 de abril, pudiemto los concesionarios prorrogarla por todo el 
tiempo que estimen oportuno, dentro siempre del plazo de 
adjudicación. Si los concesionarios no liicieren uso de este 
derecho, el Aymitaiiiiento podrá proceder a otorgar otras con­
cesiones para la presentación de otros espectáculos, previo 
informe del Patronato.

'rercera, El Teatro y sus dependencias se entregarán a 
los Sres. Borrás y Calvo bajo el correspondietite inventario y 
mediante acta que suscribirán con el señor Gestor Delegado 
de) Teuiro o, en su defecto, el señor Presidente de !a Comi­
sión Municipal de Gobenincióii.

Los enseres, cuadros, decornciones, vestuarios, guardarro­
pas y las llaiiiadas •tripas» dt;l l'entro, existentes en los Alma­
cenes de la Villa, se les entiigaráii también bajo recibo, según 
vayan necesitándolos, debiendo devrdverlos a didio Almacén 
tan luego como dejen de utilizarse, abonando al (érmiiio de la 
concesión el importe de los efectos que taltaren, asi como lo,s 
desperfectos que Imbieren experimetitado.

Ninguno de los efectos que existen en el 3'eatro o Almacenes 
podrán ser iitilizíiUos en local distinto al del 3’eatro Español.

Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán 
por cuenta del concesionario.

Queda proliibido modificar las decoraciones, trastos y ves­
tuario pertenecientes al l eatro Español, siendo obligación del 
concesionario cuidar de que todos los telones y vestuarios que 
utilicen de propiedad municipal permanezcan en buenas condi­
ciones al ser devueltos al Almacéii.

El encargado dei Almacén de Villa no permitirá que salga 
efecto alguno de los que están bajo su custodia sin el recibo 
firmado por los concesionarios o el que lleve la representación 
de la Empresa.

No habrá en el Teatro más decoraciones que las llamadas 
de «dotación», las de las obras que se estén representando 
y las que estén en ensayo para ser puestas en escena. Asi­
mismo no habrá en el telar más ropa colgada que la absolnta- 
Tiiente indispensable para los servicios de que se habla en ei 
párrafo anterior.

Ninguno de los locales de! edificio del Teatro Español po­
drá ser habilitado para trabajos de pintura, cualquiera que sea 
su clase, tolerándose solamente en el escenario los retoques 
que de momento sean precisos en los decorados para los estre­
nos de las obras.

Asimismo se prohíbe la ejecución dentro del Teatro de 
ningún trabajo de carpintería, salvo aquellos indispensables 
para el montaje de las obras que se lian de representar en 
dicho coliseo.

Cuarta. Los concesionarios tendrán la facultad del libre 
nombramiento de persona! de todas clases, especialidades 
y categorías que requieran para el servicio del Teatro y los 
espectáculos, siendo de su costa el pago de sueldos y ¡órnales.

Los concesionarios acatarán y cumplirán cuantas disposi­
ciones emanen de la Superioridad en orden a espectáculos 
públicos. '

Quinta. La Empresa concesionaria excluirá del juego de 
billetes destinados a la venia las localidades siguientes: palco 
proscenio entresuelo número 2, palco proscenio platea núme­
ro i y palcos proscenio entresuelo número ! y entresuelo nú­
mero 1. Estas localidades quedarán reservadas a disposición, 
respectivamente, del Jefe de! Estado, Diputación y Ayun­
tamiento.

Sexta, f.os coticesionarios deberán celebrar, por lo me­
nos, una función semanal a precios populares, no pndiendo 
exceder en estas representaciones ei valor de las localidades 
del 50 por 100 del que tengan asignado en los días ordinarios 
laborables. '

Séptima, Durante el transcurso de la temporada se cele­
brará una función mensual gratuita, en fimción de tarde, en 
obsequio de los niños de las Escuelas públicas y Asilos muni­
cipales, poniéndose en escena en estas representaciones la 
obra que entre las ya representadas por la Compafiia señale el 
señor Delegado del Teatro. Asimismo se celebrarán dentro del 
año teatral dos funciones benéficas, libre de todo gasto ordi­
nario, destinándose sus productos, respectivamente, al Mon­
tepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid y a Asisten­
cia Social.

Octava. El excelentísimo Ayuntamiento podrá disponer 
del Teatro Español, mediante acuerdo en cada caso, siempre 
que no interrumpa los espectáculos y ensayos, para la realiza­
ción de los actos que estime convenientes, siempre que sean 
gratuitos o de carácter oficial. Los ga.sfos que produzcan a los 
concesionarios tales actos serán satisfechos a los mismos por 
el Ayuntamiento.

Antes de transcurridos ocho dias de ¡a vigencia de esta 
concesión, los Sres. Borrás y Calvo deberán remilir al señor 
Gestor Delegado del 3'eatro Español nota circunstanciada de 
los llamados gastos de «Hoja del Teatro», a fin de tenerlos en 
cuenta a los efectos de que trata la presente base.

Novena. Teniendo en cuenta la gratiiidad de la conce­
sión y, por lo tanto, la inexisfencía de fianza metálica para 
garantir las obligaciones de los concesionarios, el señor Ges­
tor Delegado del Teatro Español, a nombre del Ayuntamiento, 
estará asistido de tanta autoridad como sea precisa para la vi­
gilancia del cliinplimieiito de la concesión, buen estado del 
inmueble, dependencias, material, etc., y podrá reciamar de 
los concesioiiarios cuantos datos y doenmentos de su contabi­
lidad y marcha económica estime precisos, piidiemio adoptar, 
de moinento, aquellas resoluciones que estime oportunas, dan­
do cuenta a la Alcaldía dentro de las veinticuatro horas para 
que el Ayuntamiento adopte la resolución que estime pro­
cedente.

Décima. Los concesionarios no podrán realizar ninguna 
clase de obras en el inmueble sin previa autorización del Aymi- 
taniieiito, quedando en todo caso las reformas que pudieran 
realizar a beneficio de bi Corporación.

Undécima, Teniendo en cuenta el elevado nivel artístico

A. i taamiento de .Madrid



BOLETIN DEL AYU NTAM IENTO  DE MADRID 603
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y cultural, harto acreditado en sus actuaciones por la Orquesta 
Filarmónica, ios concesionarios quedan obligados a facilitar el 
Teatro para que dicha Corporación artistica celebre sus con­
ciertos en el Teatro Español durante nueve dias en los meses 
de invierno y seis en los de primavera, en dias laborables por 
la tarde, y previo pago por la Orquesta Filarmónica de los 
gastos de «Hoia» a que se refiere la octava condición.

Finalmente la adjudicación a que se contrae este asunto no 
ha de implicar menoscabo ni modificación de los compromisos 
o concesiones que para actuaciones en el Teatro Español la 
Corporación municipal haya hecho y contraído con anterio­
ridad, como son, por ejemplo, las que se formulan en los dic- 
tánienes aprobados en esta misma sesión,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con la indusión de la siguiente 
base adicional: *La Empresa, a requerimiento del señor A l­
calde o del Delegado del Teatro, vendrá obligada a facilitar 
mi número de entradas de las localidades más económicas 
para asistencia de los niños de las Escuelas públicas, cuando 
la marcha de la venta lo permita sin perjuicio de los intereses 
económicos del negocio.»

Comisión de Fiestas de Primavera de 1935

Del crédito votado por el Ayuntamiento. 
Cámara de Comercio, ,.
Cámara de la Industria ,
Sociedad La Unica.........
Sociedad de Hoteles, , . ,
Sociedad La Viña...........
Ingresos correspondieiiíes a !a Comisió

un festival que organizó el Moto C lub ........
Importe de la recaudación correspondiente a la

Vuelta Ciclista a España.............  . . . . . .
Entradas cobradas en el Retiro por el concurso 

de «Elegancia del Automóvil»......................

190,000
5.000 
2,500
5.000
2.000
2.000

1 por
4.299,75

3,053,82

511

T o t a l ............................... 214.364,57

Pesetas

fa l l i l i

Bao

Teatros, cines, circo, gnignol y fiesta it
en la Plaza de Toros...........................

Fuegos artificiales...................................
Fiesta de las Regiones.............................
Feria de F lores... -. ..........................
Fiestas deportivas...................................
Diferentes homenajes (Gimrciia Mimidpa

da Municipal, etc.)...............................
Conciertos................................................
Varios premios y subvenciones..................
Gratificaciones al persona! de todas clases 
Importe del 1,20 por 100 de impuesto por las 

190,000 pesetas cobradas de la subvención 
mimicipal., . ,  ...............................

84.340,30
15.500 
10,156,90
15.500 
55.129,50

9.181,80
8.125
7.950
5.950

2.405
T o t a l .................................  2 14,298,50

65. Aprobar nn dictamen de dicha Comisión, fecha 27 del 
corriente, sometiendo a la Comisión Gestora, a la par que su 
actuación, las cuentas de los ingresos y gastos obtenidos y 
realizados con motivo de los expresados festejos, con la si­
guiente justificación, en cifras globales, cuyo detalle concreto 
y especifico consta en las referidas cuentas:

De las 250.0Ü0 pesetas concedidas por el Ayuntamiento en 
la sesión de 17 de mayo último, fueron cobradas por la Comi­
sión ¡90.000; resultando, por tanto, una economía para el 
Ayuntamiento de 60.000 pesetas, en relación con la cifra 
votada.

La Comisión ha contado, además, con donativos proporcio­
nados por varias entidades y con la recaudación liqpida de los 
festejos de pago, disponieudo, por tanto, de tos ingresos si­
guientes:

Pesetas

Dicha suma de 214,364,57 pesetas fué la utilizada por la 
Comisión para atender a todos los gastos originados con moti­
vo de las fiestas, cuyo detalle, en conceptos globales, es el 
siguiente:

Por consecuencia, como diferencia entre los ingresos co­
brados y los gastos realizados, resultó im saldo a favor dei 
Ayuntamiento de 66,07 pesetas, que fueron entregadas en la 
Depositaría Municipal.

PROPOSICIÓN

66. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Otero, Soler, R íos y Gar­
da Gallo interesando que urgentemente sea creada una ofici­
na de Información que sirviera al vecindario para que éste 
pudiera conocer en todo momento y con toda seguridad los 
datos que precisara para sus relaciones con el Ayuntamiento, y 
que dicha Oficina debería ser instalada, bien en la primera Casa 
Consistorial ü Casa de Cisneros, funcionar de un modu per­
manente desde los ocho a las veinte horas y estar integrada 
por representantes de los distintos servicios immicipales, al 
objeto de poder orientar al público sobre todo lo necesario para 
la tramitación de expedientes en cualquiera de las Secciones 
del Avuntamiento.

*  *  *

67. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para designar, si 
lo estima procedente, mía representación de este excelentisi- 
mo Ayuntamiento que concurra al Congreso Hispano-Ameri- 
cano próximo a celebrarse en Sevilla,

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana.

E N SAN C H E

M K S n  E O C T U B R E

Distribución <ie (ondos pot capitulos y articnlos dei presnpnesto 
Dipt míe para satisfacer ¡as ohiigaciones de dicho mes, que rernife 
la Intervención a la aprobación de ta Comisión Oesiora Municipal 
en curnpHnUento a lo prevenido en el atiicnlo órt.T de! E.statuto

Municipal

C apítulo  ] .— O rligacioniís generales _ ^ ^ ^
■Articulo I Pensiüiies...........................................  18 770,61

— 2."—Operaciones de crédilo tm inicipíi). , »
— 3,°—Créditos reconocidos........................ 8.333.33
— 4,“—L itig ios .................................................  2,500
— 5.°—Contiib iic io iies e impuestos..............  27.000
— 6."—Indemnizaciones................................  10.25.')
~  7.“ ConipromÍHOs varios..........................  7..500

T otal um. caf-Itui.o 1..................  7't,358,98

C apitulo  11.- P olicía ukhana v ríunAi
Articulo 1 — Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos........,■............... ............. 120.239,57
— 2." - Gastos generales.............. .............  35.311,75

T otai. nm. capItui.o I I . , ................ 161 581,31

C apítulo  !¡1. - G astos tm líECAtJOACiÓN
A ritn ilo  único. Gastos de re c a u d a c ió n  y co­

branza....................- .................  4,000

C apIt u i.o IV .— Peiíso n ai v m a 'ie iíia i oe '
OEtetNAS

Articu lo I.*—Oficinas centrales y olrns depen-
de lic ias ............................................ 100.3,54,10

— 2."— Personal técnico y facultativo . . .  2.553 32
TnrAi. nm capítulo I V ............... 102.9,17,48

CAi'iTUt.o V . - - A sistencia social 
Articulo I .'’—Seguí os socia les...............................  » .

- 2.“ Retiros obrero.s..............................  27.500
— S.“ Atenciones d ive rsas ........................  500

T otai. dki capI iulo V.. ............ '28.0(0

C apIt u i.o V I . — O biías púbi.icas 
Articu lo  l. "  F.dificaciüiies...................................... 43, 17,49

- 2,° - Honorarios por peritaciones..........  2.500
— 3." Via.s piihlica.s, ..................................  763.490,28
— 4."—Arbolado.............................................. 80,272,49

T otal uet. capItipio V I................  880.280,26

Ayuntamiento de Madrid
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C apItlii-o VIL — Impfíkvistos ^
ArKctilo único, -Para gastos de esta clase .......

C a p ít u l o  VIII. — R e s u l t a s

Articulo Único. Obligaciones de presupuestos 
cerrados.................................

PESETAS
7.B47

R E S U M E N

PESETAS

CapItiji.0 i , -  Obligaciones generales................  74.358,96
— il. Polida iirbíina y ru ra l.................. 164,581,33
— III. -  Gastos de recaiidadón..............  4.000
— IV .-Personal y materia) de oficinas.. 102.037,48
— V .—Asistencia social..........................  28.000
— V I.- Obras públicas............................  880.280,26
— Vil, Imprevistos.................................. 7,647
— V ill, Resultas......................................... »

T o t a l ..........................  1.270,805,03

I N T E R I O R

M E S  D E  O C T U B R E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto »¡gente para satisfacer las obí/gactones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gestora Municipal en cumplimiento de 

lo preverddo en el articulo 56.5 del Eslatulo Municipal

C’APÍTU I O  I fitiopDiilp Otiintfia TDtalei por »;ll8la!

OBUOACtONES OENEHALES _ ------------------ Í H E Í ! ____

Articulo 1,“ Censos.....................  *
— 2,“ -Pensiones................ 195,000
— v3.“ - Operaciones de cré­

dito tmitiicipal.. . ,  4.000.000
— 4.” C ré d ito s  recono­

cidos ...................  »
— 5."—(dtigios....................  12.500
— 6.*—Contingentes...........  196.305,64

7,”—C o n tr ib u c io n e s  e
. impuestos...........  635.000
— 8,®—A tiiit ic io s  y sus-

criprittites ............ 10.098
— 9.“ ■ liideinni/.nciones,. , .  ^
— 10. — C o m p r o m i s o 8

varios............ .. lO.COO
— II ,  Cargas por servi­

dos del Rstndo,,. I9.CX10
-------------------- 5.077.903,64

CAPÍTLil.ü II
HEHHI'BENTACtrtN MONICIPAl.

Al lindo  I." - Del Ayttiitm nic iiio ,, 6,750
— 2.“ Del Alcaide.............  3.166,66
— 3." De los Tenientes de

A lca lde............... 15.562,50
-------------------  25.479,16

CAiMl'ULO 111
VIOIl.ANUA V SEOtimOAO

Articulo 1.“ - Gutirdiii Miitiid(»al. . 418.408,81
■ 2.“ S o c o rro  de incen-

diosysEilvmncnto. 13,5.200
-------------------  553.608,81

Suma y sigue...................................  5,657.081,61

Pittopotili Iriio trio Iiltiti poi tipitoiii

Suma anterior................................
CAPÍTULO IV 

EOUCiA URBANA y tíURAt,
Articulo 1.® A lum brado , servi­

cios eléctricos y 
mecánicos .........  543.200

— 2,“ Mercados y puestos
públicos .............  35.500

— 3.“ - Mataderos. 177.938
— 5,®—Guardería rural. .. 80.302,20
— 7.®—Extinción de anima­

les dañinos...... 25
— 8.®—Gastos generales.,. 748.177,25

C A P Í T U L O  V
KECAUDACrÓN

Articulo !.•— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción........ 157,000

— 3." - G a s t o s  de recau ­
dación..................  65 OOO

— 4,®—Participes en exac­
c iones m u n ic i­
pa les ........ »

CAPÍTULO Vi
fEBSONAt. V MATERIAL DE OEICINAS

Artículo 1.'—De o fic in a s  cen­
tra le s   632.690

— 2.*—De otras oficinas,., 44.888,50

CAPITULO Vil
SftLUBHlDAD lí HM3IEN1L

Articuio I. ‘—Aguas potables y re-
siduarias............. 249.875

— 2,®—Limpieza de la vía
pública................. 404.399,65

— 3,*—Cementerios..........- 21,448,10
— 4.®—Laboratorio de aná-

tisis de alimentos
y preparación de
vacunas............... 62.895,80

-  5."—Desinfección........... 46.443,95
— 6 .'—Epidemias............... 1.250
— 8.“—inspección sanitaria

de locales........... 1,000

C A P Í T U L O  VIH
BENEFICENCíA

Articulo ¡."—A u x i l i o s  médico-
farmacéuticos.,.. 324.161,30

— ,2.°—H osp i ta l es  mimici-
pales.................... 3.100

— 3.“—Instituciones bené-
ficas municipales. 414.529,61

— 4,“ - Socorro y condnc-
dòti de pobres
transeúntes y emi-
grados pobres . ,. 750

CAPÍTULO IX
Aft lETENClA SOCI AL

Artículo I . '— Delegación provin-
da) de Trabajo...

— 2.®—Fomento de casas
liaratas............... 187.500

— 3.°—Seguros sociales. .. 32.779,55
— 4.“^Retiros obreros....... 76.250
— 7,®—Atenciones diversas. 65.3.50,32

PESETAS

5.657.081,61

1.535.142,45

222,000

677.578,50

.

787.312,50

742.540,91.

Suma y sigue.

361.879,87

10.033.535,84

Ayuntamiento- de Madrid
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PriiDioHi» iriiniii) Tilili) pii tipitilit

PESRTAS PESETAS

Suma anterior.....................................  10.033,535,84
CAPITULO X .

INSTKUCCtÓN PÚBLICA
Artículo 1 ,*- Preslndones al Ls-

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................... 569.166,68

— 2,''— Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... ¡80 966,06

— 3 ,'—In s titu c io n e s  es­
colares ................. 8,750

— 4.“ —Enseñan za s espe­
ciales ................... 22.100

— 5.* — Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 15.220,82

— 6." — Insti Iliciones cultu­
rales ....................... 75.059,96

CAPÍTULO XI
OBRAS PÙBLJ CAS

Artículo EdÍFicacíones........... 117.041,68
— 2.“—Expropiacionespara 

apertura y eiisan- 
elie de vías pú­
blicas ............. .

— 3.°—Vías públicas............. 724.477,78
— 6.“—Parques y jardines,. 244.251,45

CAPÍTULO XII 
montes

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ................... 125

CAPÍTULO X I11
FOMENTO DE LOS INTERESES 
, COMUNALES

Artículo 3 ." — F e ria s , exposício- 
nes, concu rsos , 
fu n c io n e s  y fes­
tejos ........................ »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtic u lo  único. — M ancom un i­
dades ................................. .........

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  MENORES

Artículo Único* — E n tid a d e s  me­
nores ........................................... >

CAPITULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación fo r­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XV ll
ÍMPREViSTOS

Artículo único,—Imprevistos....... 15

871.263,52

1.085.770,91

125

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados . . . . . . . .

T otal..................................................  11.090.695,27

ALCALDIA PRESIDENCIA

_ B A N D O

H a g o  s a b e h ; Que continuando la campaña emprendida 
en pro de la limpieza y adeceníamiento de las calles de Madrid, 
en el día de hoy se ha intensificado la vigilancia con objeto de 
sancionar en el acto las infracciones establecidas en las Orde­
nanzas municipales.

A este objeto, y para el debido conocimiento de todo el 
vecindario, se reproducen las órdenes incluidas en el último 
bando, publicado por la Alcaldía con fecha 6 de mayo de! co­
rriente año:

Primera. Se castigarán con la multa de una a dos pese­
tas, según los casos, sitio y condición social del infractor, las 
siguientes faltas menores: .

a) Arrojar mondas de frutas, agua, restos de mariscos y 
otros desperdicios y papeles en la vfa pública. Para ello se 
utilizarán los recipientes instalados y las cestas que. vienen 
obligados a colocar en sus respectivos establecimientos los 
dueños de bares, cafés, cervecerías y similares.

d) Desatender las advertencias y amonestaciones de los 
Agentes de la autoridad en orden al cumplimiento de éstas.

Segunda. Se castigarán, asimismo, con la multa de dos 
a cinco pesetas, con arreglo a los casos, sitio y condición 
social del infractor, ias siguientes faltas de policía urbana: 

a )  ñ l reparto de prospectos en las calles (siempre que no 
esté expresamente autorizado), ast como la fijación de los 
mismos en las fachadas de los edificios, colmimas y faroles del 
alumbrado público. Igtialinente arrancar los carteles de los 
sitios autorizados y ensuciar la calle con sus restos. Son res­
ponsables las Empresas anunciadoras. •

í») Depositar basuras en la vía pública y sacudir alfom­
bras, ropas o enseres después de las horas señaladas.

c )  Verter aguas sucias, residuos de comidas o escombros 
de obras, tanto en las calles como en los solares.

d) Quemar en la vía pública papeles, pajas o basuras con 
objeto de inutilizarlas y encender hogueras o lumbres con otros 
móviles.

e) Partir carbón o hacer leña, ya procedente de árboles 
o de cajones o de muebles inservibles, asi como lavar, tender 
ropa o cuidar animales domésticos y de corral en las vías 
públicas.

f )  Hacer aguas en las calles, tapias, vallados y cuales­
quiera otros sitios que no sean los urinarios o evacuatorios 
instalados para dicho fin.

Tercera, Se castigarán, igualmente, con la multa de cinco 
a diez pesetas, según los casos y condición social del infractor, 
las siguientes faltas de policía urbana:

f l)  El arrastre de tierras, basuras y escombros en vehícu­
los que carezcan de condiciones para ello y en que vayan al 
descubierto o dejando rastro de tales especies.
■ b) Hacer aguas mayores o cualesquiera otro acto atenta­
torio a la moral y decencia públicas.

Cuarta. La enumeración anterior no excluye, en modo 
alguno, de castigar cualquiera otra falta mayor o menor que 
se cometiere, habiéndose citado las señaladas por serlas más 
corrientes, y sólo por vía de ejemplo, a fin de que no ofrezca 
dudas al infractor o al Agente encargado de evitarlas o co­
rregirlas.

Quinta, Para la debida eficacia y ctiniplimienlo de lo 
mandado, los Agentes de Policía urbana irán provistos de 
varios ejemplares de estas ¡nstniccioiies, para darlas a conocer 
cuantas veces precisen, y de los correspondientes talonarios 
de recibos de multas, que harán efectivas en el acto, entre­
gando al infractor el comprobante respectivo.

Sexta. Los inspectores, Brigadas, Guardias de Policía 
urbana y Vigilantes del Servido de Limpiezas harán saber a 
los dueños de establecimientos y porteros de las casas, para 
que a su vez lo hagan saber a los dependientes, servidores y 
criados, la obligación de que el barrido y limpieza se efectúe 
a las horas ordenadas y en forma^ que origine las menores 
molestias para el público, y de que las basuras y residuos 
se recojan en recipientes adecuados con tapadera para va-- 
ciarlos en los carros de transporte y de mano del Servicio 
de Limpiezas.

Exigirán de los dueños de establecimientos de gran afhien-
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era de público la colocacKirt de cestos o recipientes para depo­
sitar en ellos papeles, cáscaras y  resíditos sobrantes del con­
sumo, y harán responsables a los encargados de las obras de 
los escombros que de éstas se depositen fuera de las vallas, 
y asimismo a ios dueños de puestos públicos de las basuras y 
restos que dejen, como igualmente a los traperos y demás 
portadores de materias que puedan ensuciar las calles y a ios 
transeúntes del incumplimiento de lo mandado.

Séptima. La negativa o resistencia de los infractores al 
pago de las multas anteriormente establecidas podrá ser ob­
jeto de mayor sanción, debiendo forimilar en tales casos los 
Agentes municipales las correspondientes denuncias, liacieiido 
constar la alegación, negación o rebeldía de) denunciado. Los 
que se insotentaren con lös Agentes municipales o los maltra­
taren de palabra o de obra serán denunciados y conducidos a 
la Comisarla correspondiente, a cuyo efecto los Agentes mu­
nicipales requerirán el auxilio, cuando lo estimaren necesario, 
de los de Orden público.

Madrid, 1.6 de septiembre de 103-6. —E! Alcalde Lre.siderite 
de la Comisión Gestora, Rafaei. Salazaíí A lonso .

vicios municipales, ammeiada en la Gacela de Mad id y en el 
Boletín Oficial de la provincia de los días ... y ... de ... de 193..., 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a edas, (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra— en los precio^ tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en ias obras por jornada ¡ega) de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Mailrid, .. d< de 193...

(Firma del proponente.}

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La Comisión Geíttora Municipal ha acordado, en sesión de 26 
de jimio último, animciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro, durante dos años, de piensos para el racioiiainiento del 
ganado de los distintos servicios muniitpules, con i.rreglo a ios 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe nnual 
calculado de 300.090 pesetas.

Los lidlndores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos Imstaiiíeado 
por ulguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como lianza provisional la cantidad de 15.000 pese­
tas en Iq Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, ucoiTipañaiido u los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ni arbitrio nmiiicipal establecido, y el rematante la 
deliiiiliva de 30.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa In certificación correspondiente.

I.H subasta se verificará el día 311 de octubre de !93r>, a las 
doce, en la primerfi Casa Consistorial, pinza de la Villn, 4 (Salón 
de Siibastus), bajo la pre.sideticia del exceleutísimo señor Alcalde 
q de] Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ¡as forma­
lidades establecidas eii el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se pre.seiitarán en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaría y en las Tenencias de A l­
caldía de los distrifos de Chamberí y tiacanvista, en los días tiííbi- 
les, desde el siguiente al en que nparezca inserto este nmmcio en 
la Gaceta de Madrid hasta el ntilerior al en que ha de verificarse 
durante las horas de diez de la uisflaiia a ana de la tarde. '

Los pliegos de condiciones y demás eiitecedentes relativos a 
esta subasta se lialifirán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez u una, todos los 
Uins no feriüdos que medien liastn el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que eontrne el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el eoiilralo prevenido en et real decreto de 20 
de jiuiio de 190*2.

El importe total de esta subasta aera satisfecho al reimilaate 
con enrgo n los respoclivos presupuestos de gastos.

Atiiiiiciada esta sabaslu dttranie el plazo de diez días, y ea lu 
forma que eslublece el ni Uciilo 2 i del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se formuló emití a la misma redmnacióii iilgin a 

Lo que se nniiiida al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de septiembre de 1935. -El Secrelnrio, M. B ehofjo,

Modelo de proposición
((Ulti dobm l cslctulorBr un 

proBi'iitnrRO llcv jir r un TiiiiH'l tinibrinlo ticl Eslndo Un lit c »se H.‘ , y i.| 
. , , . roiufilo cil Milii'c lo «IgnieTUe - noro

o/Uiir ti líi silbasld lie utiillnistro. (ttirniib -tíos años, tí,-piensos para el 
racíonaaiícipíi ciet foimiílo tie los tílferetiies seroícios aiiiníct/wíesj,'

ti r '  ■■■' ‘ ’̂Iterado de liis condiciones de la subusta en
pübitcn licitación para coalratur ei suministro, durante dos años 
de piensos para el ruciomiiniento del ganado de los distintos ser­

ta  Comisión Gestora Manicipal ha acordado, en sesión de 26 
de julio último, saundar subasta pública para contratar las obras 
de reforma y ampliación en e! Mercado y Matadero de Aves, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados a) efecto y porei 
precio tipo de 89.401,63 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaníeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.470.08 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai urbitrio numicipa! establecido, y el rematante ia 
definitiva de 8.940.16 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el d ia3 l de octubre de 1935, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y Ins proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en [os días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el iío/eó'/i de la provincia basta el anterior al én que
lia de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la larde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
íiinio de 1902.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 2," del presupuesto extraordinario de ca­
pitalidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, lio se fornuiió contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de .septiembre de 1935. - El Secretario, M, Berdejo,

Modelo de ppoposielon
(que deberá extenderse en piipel limbrHdo del Estado de la ciase 6.". y at 

presentarse llevar escrito en el sobre lo  siguiente: Proposición para optar 
a la subasta cíe obras tíe reforma y ampUación en el Mercado y Matadero 
de Ares);

D, ..., que vive enterado de ias condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar las obras de reforma y am- 
plincióti en el Mercado y Matadero de Aves, anunciada en el Bn- 
letin Oficial de la pioviticiu del día ... de... de, 193,,,, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta formo: por los precios tipos, o con ¡a baja de —tanto por 
cíenlo, en leíra— en el p. ecto tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no fenii Inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de inui zo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193... ■

(Firma del proponente.)
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La Comisión Qestora Municipal lia acordado, en sesión de 6 
del actual, anunciar buba>ta pública para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa número 13 de la calle 
de Concepción Arenal, propiedad del exceleritisimo Ayuntamiento, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 5XíX) pesetas

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últinios casos bastanteado 
por alguno de los seúores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional l;i cantidad d e '25 > pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio muntcipol establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2.500 pesetas, que le será devuelta u la terminación del 
contrato, previa ¡a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de octubre de 19,15, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el ariículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te e! plazo de media llora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), duniiite las horas de diezma una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
deupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfedio por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los d-ez días seguientes 
a aquel en que se le cotiumiqiie la udjudicacíón definiiiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamenio de 2 de julio 
de 1924, no se ^ rm iiló  contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid, 28 de septiembre de IOS,“), El Secretario accidental, 
M. S a bo kid ü ,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbradi) del Estado de la clase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Prono-sic/dn pora optar a 
(¡7 subasta de derribo y aprovechamleuto de los materiales de In casa nu­
mero 19 de la calle de Concepción Arenal):

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa número 19 de la calle de 
Concepción Arenal, a ii un ciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día... de ...de 193..., conforme eti un todo con las 
mismas, se compromete a lomar a su cargo dicho derribo con es­
tricta sujíción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el 
precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las renmnernciones niíiiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madiid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DfA
de le subasta OBJETO DE DOS MISMOS I'f;sktas
O concurso

SUBASTAS
5 octubre

29

3ü

31

Suministro, durante dos años, desemi-: 
¡las law-grass y raw-grass con des-l 
tino al ramo de Parques y Jardines. |
Importe anual calculado...................i

Derribo y aprovechamiento de los ma-| 
teriales de la casa número 19 de la' 

■ calle de Concepción Arenal,—Pre­
cio tipo ..............................................

Suministro, durante dos años, de pien­
sos para el racionamiento del ganado 
de los distintos servicios municipa­
les.—Importe anual calculado. - ■ ■ 

Obras de reforma y ampliación en el! 
Mercado y Matadero de Aves:—Pre-^ 
cío tipo ...................................  ........'

D íb
de la subasta 

o concurso

5 octubre

15,roo
5.000

3C0.0;:0

89.401,63

OUIK‘11> 1>H i US MISMOS

5 octubre

cüscuitsos
Ofertas de terreno en el que haya de 

construirse la casilla sanitaria deno­
minada de Toledo,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: quince días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que a arezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de (a provincia y ermi- 
nai án en la fecha que al margen se 
indica.

Snministfo e instalación de tuberías y 
bocas de riego y obras de construc­
ción y retranqueo de absorbederos 
en la plaza de Olavide, —Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezurán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
eii que aparezca el otiundo en el j5o- 
letin Oficial de la provincia y termi 
liarán en la fecha que al margen se 
indica,—Precio tipo,........................

Obras de pavimentación de trece calles 
eu el interior de la Necrópolis,—Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
diez días hábiles, que enipezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el ánuii. io' 
en la Gaceta de Madrid y termina­
rán eu la fecha que al margen se in­
dica.—Precio tip o ...........................

Para reclaniacioues pordíee illas hábil, s, 
que empieean a contarse desdeet siguiente 
al en que apareecn el anuncio en el Boletín 
Oficia! í/e la provincia y terminan en la fe­

cha que al margen se expresa:

Suministro de cemento con destino a 
todos los servicios y dependencias 
municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, durante 
dos años,—Importe anual calculado. 

Suininistio de cám aras y cubiertas 
para los automóviles itmnidpules, 
durante un año.—Importe anual cal­
entado ............................................

Derribo y aprovedminiento do ios ma­
teriales de los píibellones, cobertizos 
y armados exislentes en el antiguo 

atfidero de la Puertii de ToKdo. 
Precio tipo.....................................

PESETAS

39.942,33

615.943,05

B8.CO0

125.600

23.500

I

CONCURSOS
La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 14 de agosto úl­

timo y en uso de la facultad que le concede el nrlículo 2.“ del de­
creto del Ministerio de ía Gobernación, de 39 de octubre de 1931, 
lia acordado anunciar concurso público para adjudicar el sumi­
nistro e instalación de tuberías y bocas de riego y obras de cons­
trucción y retr, nqiieo de absorbederos en la plaza de Olavide, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactadas al efecto y 
por el precio tipo de 39.942,93 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el atiiiiicio en el Bcletin Oficial <ic ¡a provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse propostriones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secrelarfa y 
en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Hospicio, Bue- 
navista, Hospital, Latina y Universidad, cuyas proposiciones de­
berán estar extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas poi separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en la 
Depositai ííi Municipal la cantidad de 1.997,14 pesetas en concepto 
de depósito provisional, durante los expresados días y horas que 
conipretule el plazo del concurso y eu los sitios antes mencio­
nados. _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.
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Loa lidtadtireg dedararán en sus proposiciones las retiuinera- 
cioiies mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de iy07.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarón, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de En­
sunche, a tenor de lo determinado en la condición 12 del p iego de 
las cconómico'administrativns.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pora garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, ia cantidad de .1,994.29 pesetas, que ¡e será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co- 
rre^ondiente.

Todos cuantos gastos origine e‘ te concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pábllco para su conocimiento.
Madrid, 25 de septiembre de 19.15,—El Secretario, M. Beiiorjo.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 23 de agosto 
liltiino y en uso de la facultad que ie concede el articulo 2," del 
decreto del Ministerio déla Gobernación de3i) de octubre de 1931, 
lia acoi dado anuticinr concurso piiljlico para adjudicar las obras de 
pavimeiitucióM de trece calles en el interior de la Necrópolis, a 
base de riego asfáltico profundo sobre hormigón, y conservadón 
durante dos años de las obras realizadas, que lo liabrón de ser eii 
el término de seis meses, con arreglo a los pliegos de condiciones 
redaclmlos ni efecto y por el precio tipo de tiI5.9lñ,65 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde d  siguiente a aquel en que aparezca 
el aumiclo en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de ¡a tarde, 
en el Negociado de Siitiastas de la Secretaria y en las Tenencias 
de Alcaldía délos distritos del Centro, Cliainberí, Congreso, In­
clusa y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 

.papel (le le cluse fl.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber coiisigiindo en 
la Caja getieru) de Depósitos o en la Depositarla Municipal la 
cantidad de ,30.797,28 pesetas en concepto de depósito provisio- 
tiul, durante los expresados dias y horas que comprende el plazo 
del concurso y en loa sitios antea nieticionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de nmnifieato, (luíante los nicncioiindos días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aymitamieiito,

Los licitadores declsruráu en sus proposiciones las r('mutiera- 
düiies niinimtis que iiabrim de percibir los obreros que utilicen 
por jornudu Ic^ti! de trabajo y por horas e - itra o rd liiE ir iu E .

Asimismo vienen obligadoa los licitadores al cumplimiento de 
1a ley de Protección a la producción riuci(niul de 14 de febrero 
de 1007,

Terminado el plazo del coacarso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apenara de lo.s pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en imitia del expediente, a estudio de la t.'omisióa de Fo­
mento, a tenor de lo determinado eu lo condición 12 del pliego 
de las ecoaÓFiiico adminislralivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depóisitos, en 
concepto de fianza definitiva para gaiantiziir el cumplimiento del 
compromiso contiaido, la cantidad de 61.594,50 pesetas, que le 
será (ievnelia a la ternilaación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Tollos ciiautoa gastos origine este concurso serán de caenta 
del iidiudlcalario.

1,0 que se aaaacia al publico para sii conocimiento.
Madrid, 25 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. Bkbdejo.

DECRETO
I ismido lie las facultailes que me competen, he dictado con esta 

feciia el siguiente ilecrcto:
1. ® Todos los expedientes, oficios, coimmicacioues, exlior-

los, etc., que tengan cvacuniión de inforiue o cumplimiento fimra 
de las Casas Centrales se entregarán en el Registro general uides 
de las doce y media de la mnñtiim, puesto que el reparto iia de salir 
a las dos en punto de In tarde. .

2. “ En caso de excepcional urgencia. los fiincionurios de guar­
dia se harán cargo de las salidas, tramitétidolas por el debido con­

ducto, para lo cual, antes de hacerse cargo de dicho servicio, re­
cibirán las oportunas indicaciones del Jeté del Registro.

3, “ El Registro general no cursará ningún expediente, etc., en 
trámite de salida, que se entregue después de las doce y media, 
debiendo optar las Secciones y Negociados entre dejarlos en el 
Registro para su envío en el siguiente día o, caso de importancia, 
dar el trámite directamente,

4, ° Las dependencias municipales sitas fuera de las Casas 
Centrales enviarán la correspondencia directamente a su destino, 
sin pasar por el Registro general, remitiendo los expedientes y do­
cumentos a esta nependeiida antes de las doce y media de la 
mañana.

.5,“ El Subconserje cuidará de recoger la correspondencia de 
los señores Gestores, poniendo el sello correspondiente para su 
reparto por el Registro,

6. ® La correspondencia oficial llevará el sello de la Sección 
o Negociado y se entregará abierta en el Registro. La particular 
llevará en nn ángulo el nombre del remitente o sello de la Sección 
o Negociado y necesariamente el sello de Correspondencia, que 
pondrá el Subconserje.

7. “ Los sellos de Correspondencia estarán en poder del Jefe 
del Registro general, del Inspector del Cuerpo de Policía urbana 
(Cuerpo de guardia) y del Subconserj'e.

8. “ El buzón estará situado dentro del Cuerpo de Policía ur­
bana, y no se repartirán las cartas que en él se depositen que ca­
rezcan del sello de Co:respondenc a; y

9. ® Estas instrucciones deberán tenerse en cuenta a partir del 
día 1 del próximo octubre.

Lo que comunico a todos ¡os Jefes de servicios y funcionarios 
en general para su conocimiento y exacto cumplimiento.

Madrid, 27 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

Convoeatorla para el nombramiento de doee alumnos nor­
malistas (varones) que, e.on e«ráeter de liitarnos y la eondl- 
elon de becarios, deberán estar adscritos al Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, sito en la Dehesa da la Villa, como 

Auxiliares de los maestros existentes en el mismo

B A S E S
1. ® La Junta Municipal de Primera Enseñanza, facultada al 

efecto por la Comisión Gestora de este excelentísimo Ayunta­
miento, convoca concurso entre los alumnos normalistas (varo­
nes) que cursan sus estudios en las Escuelas Normales de Ma­
drid, que hayan ingresado por oposición en el grado profesional 
de estos establecimientos docentes y que cuenten con la edad de 
diez y siete años como mínimo, para cubrir doce plazas internas, 
con la condicit^ii de becarios, en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, al efecto de actuar como Auxiliares de los Maestros 
que en dicho Centro docente se liallen encargados de ¡a enseñanza.

2. “ Los concursantes habrán de presentar sus instancias en 
el Registro general del Ayuntamiento, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente de la Junta Municipal de Primera Ense- 
fmtiza, debiendo acompañar a las mismas cuantos documentos 
justifiquen su condición o méritos y los extremos anteriormente 
citados,

3. " Se considerarán méritos preferentes la posesión del títu­
lo de Maestro de Primera enseñanza; haber desempeñado o des­
empeñar cargos de su profesión en Centros de enseñanza públi­
cos o privados; conocer o haber convivido en orfelinatos, inter­
nados, etc.; contar en su carrera premios extraordinarios, notas 
sübresaliente.s, distinciones en deportes o juegos educativos y, 
en general, cuantos méritos puedan alegar y la Junte de Ense­
ñanza entienda de positivo valor para la labor que se Ies enco­
mienda. ■ .

4. '  Los becarios designados cooperarán en la obra educativa 
de ios nlumitos internos del Colegio, conviviendo con ellos en los 
estudios, juegos, recreos, etc., en lo medida que se determine en 
el reglamento especial de orden interno de la Institución, que a 
tai erecto se redactará en el plazo de quince días,

5. * Los internes becarios disfrutarán de la gratificación 
anual de 1,500 pesetas, más 5Ü0 para el pago de matrículas y li­
bros (le textil y consulta obligatorios, dereclios de asistencia a 
las clases oficiaies de lo Escuela Normal, conforme a los horarios 
de este Estableciniiento, y de los permisos y licencias que se dis­
pongan en armonía con las necesidades del Colegio, sin que en 
ningún caso pueda exceder el tiempo y número del límite fija­
do en el citado reglamento. Disfrutarán asimismo de comida, 
igual que los demás internos, lavado y planchado de topa, cama 
y asistencia médico-farmacéutica.

6. “ El Director del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
abrirá por año y alumno una cuenta corriente condicionada por
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valor d< 2.000 pesetas en una Caja de Ahorros o entidad banca­
rie, de la que los becarios podrán ir retirando los fondos que ne- 
cesíen mensual mente* En ningún caso la retirada de estos fondos 
podrá ser mayor que el que correspondiese ul nioitiento dado de 
la petición, a razón de 100 pesetas mensuales, a partir de su nom­
bramiento. Exceptúase de este cómputo la cantidad de 500 pese­
tas, que se reserva como margen para el pago de matricula j' li­
bros que adquirirá el Colegio directamente a cuenta de cada be­
cario. y cuyo saldo se liquidará a tinal de año con el resto de la 
dienta corriente individual.

7.“ Estos alumnos becarios serán nombrados y separados de 
sus cargos por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, a pro­
puesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza y previo in­
forme del Jefe de la Graduada. La separación podrá realizarse 
cuando el becario dejare de cumplir los deberes reglamentarios, 
fuere reprobado en sus estudios profesionales o cuando careciese 
de la aptitud necesaria para el desempeño de su misión La sepa­
ración supondrá la pérdida de todos sus derechos y no dara lugar 
a indeniiiización de otra clase más que la que lógicamente se des­
prende de lo estipulado eti la base anterior, hasta el momento 
mismo de su cese. .

8 * Los alumnos ncrmaiistas que disfruten esías becas podran 
realiztir las prácticas de sii carrera bajo la dirección de los Maes­
tros de Grupo escolar de este internado, si para ello se autoriza­
se por la Superioridad (Dirección general del Ramo), sin perjui­
cio de la convivencia e inspección que obligatoriamente han de 
ejercer sobre los alumnos del internado en las ocho horas que a 
tales fines se han de consignar en sus honorarios y plan de estu­
dio como obligación, ,

9. “ Las prácticas de enseñanza sgrán obligatorias una vez 
que hayan realizado en la Escuela Normal las pruebas finales de 
cada curso. En la época de vacaciones y días festivos, suplirán, 
temporalmente, a los Profesores de los grados respectivos que se 
les encomienden, y muy en especial en los cursos breves de vera­
no que a titulo de ensayo se organicen en el Colegio, y en los que 
intervendrán escalonadamente con los Profesores restantes, a fin 
de que con las vacaciones reglamentarias no quede desatendida la 
acción pedagógica de las clases.

10. El plazo de presentación de instancias para optar a estas 
plazas terminará el día 15 del corriente mes, debiendo presentar­
se aquéllas en el Registro general de la Secretarla del excelentí­
simo Ayuntamiento, debidamente reintegradas y acompañadas de 
los documentos justificativos de la condición de cada concursante,

Madrid, 1 de octubre de 1935.—El Secretario, M. B e r d p j o .

La Comisión Municipal Gestora de este excelentísimo Ayun­
tamiento, en sesión de 18 de enero del corriente año, acordó la 
celebración de nn concursillo rápido para el suministro de carbón, 
leña y demás combustible preciso paro la ctilefaccióii de los Gru­
pos y Escuelas de carácter inunicipal, durante el último trimestre 
del año en curso.

Las proposiciones se presentarán durante e) plazo de veinte 
dias, a contar desde el siguiente al de la publicación de este nnun- 
cto en el Boletín Oficial de la provincia, en el Registro general 
dol excelentísimo .‘Ayuntamiento o en el Negociado de Enseñanza, 
con arreglo a las condiciones detalladas en el pliego que sirve de 
base a este concurso y que se encuentra a disposición de los con­
cursantes en el referido Negociado,

Madrid, 25 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

A N U N C I O S

La Comisión Municipal Gestora de este excelentísimo Ayun­
tamiento, en sesión de 20 de los corrientes, ha acordado la cele­
bración de un concnrsillo rápido para la adquisición, por el tipo 
máximo de 18,000 pesetas, del mobiliario escolar que a continua­
ción se detalla, con destino a los Grupos y Escuelas púbiieas que 
necesiten de dicho material:

12 armarios-vitrinas, tipo moderno, con cristales y puertas de 
corredera, ,

12 mesas de Profesor, cerradas, tipo moderno, con cajones y 
trampillas. ,

12 sillones de Profesor, con asientos de madera, tipo moderno.
12 encerados murales, de dos por un metros.
96 perchas de madera con seis ganchos de meta! cada una, para 

dos «sos.
25 bancos fuertes de cinco plazas, pura niños, en sus tres la- 

maños. .
24 mesas de cuatro plazas para párvulos, con sus silias, en sus

tres tamaños.
2Ü mesas de cuatro plazas para niños, con sus sillas, en sus 

tres tamaños.
70 mesas de seis plazas para niños, con sus sillas, en sus tres 

tamaños.
25 sillas de madera tipo moderno, para Profesores.
Las proposiciones se presentarán durante el plazo de veinte 

días, a contar desde el siguiente a¡ de la publicación de este anun­
cio en e! Bnlétin Oficial de la provincia, en el Registro general 
del excelentísimo Ayuntamiento o en el Negociado de Enseñanza, 
con at reglo a las condiciones insertas en el pliego que sirve de 
base a este concurso y que se encuentra a disposición de los so­
licitantes en el referido Negociado.

M adrid,25 de septiembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda miinicipul de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ria, durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Baletin Oficial 
de la provincia, el expediente en el que lia recaído un acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 20 del actual, a virtud 
del cual se suplenienta en la cantidad de 375.000 pesetas el crédito 
presupuestario consignado en e! concepto 39 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Ensanche, destinado u siifi agur ei 
importe del 5 por 100 de la recaudación de la contribución territo­
rial de las fincas enclavadas en el Ensanche y Extrarradio, cuya 
cantidad se detraerá del remanente que ha resultado de los ingre­
sos sobre los pagos en ia liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1934, que asciende a la suma de ,5,712.661,82 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. Beruejo.

En cuaipliniienlo de lo que preceptúa el articulo '2 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la >ección de Ensanclie de esto Secretoria, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el signien- 
te al de la publicación de este a ii un ció en el Bolelin Oficial de la 
provincia, el expediente en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 13 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 361.4,10,84 pesetas e) crédito pre­
supuestario consignado en el concepto (i,“ del capítulo II del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931. con cargo al cual 
se ejecutan las obras de olcanlarillado subvencionadas por el Es­
tado, del remanente que resulta en el concepto 14 del captiulo III 
de elidió presupuesto extraordinario, después de deducir el impor­
te de las obras que faltan por ejecutar en barrios extremos y pro­
longación de la Castellana, para atender al pago de las que que­
dan por realizar hasta 31 de diciembre del corriente uño.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1935.—El Secretario aeridental, 

M. S aboriho.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 27 del pasado 
mes, se ha servido aprobar los pliegos de condiciones del concm so 
que intenta celebrar para coutratur la construcción y e iitnga de 
mobiliario con destino al Grupo escolar Eduardo Benot, y arreglo 
del existente en el mismo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fiestoen ia Secretaria del excelentísimo AynntHinieuto (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de la mañaiui a una de la 
tarde, duninte los diez dias siguientes ul en que este nnnncio apa­
rezca inserto en el Bohiin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligenda de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 1 de octubre de 19,15.—El Secretario, M. Berdejo.
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La Comisión Gestora jMunidpal, en sesión de 20 del corriente, 
ha acordado anular la subasta anunciada para contratar el derribo 
y apruvechtsniiento Me los materiales de lo,s pabellones existentes 
en el antiguo Matadero de la Puerta de Toledo, y «probar loa 
nuevos pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar 
para contraiar las obras de derribo y aprovechamiento de los ma' 
teriales de los pabellones, cobertizos y armados de madera exis­
tentes en el antiguo Matadero de la Puerta de Toledo.

Los expresados pliegos de condiciones se hailarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio ap rezca 
inserto eti el Holelín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamación .’S sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no Imbrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al piíblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2H del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras ^  servicios municipales,

Madrid, 28 de septiembre de 1935.—Él Secretario accidental, 
M. S aborido.

Con objeto de proceder a la expedición del carrteí de identidad 
y dejar la debida constancia en su expediente personal, ruego a 
usted encarezca a cada uno de los funcionarios de plantilla a sus 
órdenes el envío a la Sección de üobierno interior y Personal de 
esta Secretiiria, antes del 1 de noviembre próximo, de dos foto­
grafías (tamaño cuatro ceiil(metros de alto por cuatro de ancho).

Al mismo tiempo reitero u usted, y por su conducto al perso­
nal de esa dependencia, el exacto cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Gestora .Municipal con fecha 3! de 
timyo último, inciertos en el número 2.006 del B oletín oel Avunta- MiRNTo [iG Madiiio, relacionados con la asistencia de todo el per­
sonal de oficinas.

Madrid, 26 de septiembre de ;935.—El Secretario, M. Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen ctinveniente,

Madrid, 20 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa- 
aoRiDO.

En fumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnutiidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Rafael Pérez 
proyecta instalar una conmutatriz de 0,7ó caballos de fuerza en la 
casu número 23 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muñid pales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Hans Loben- 
steiner proyecta establecer un taller de ajuste e instalar im electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 39 de la Ronda 
de Atocha.

Las personas que se cousidereti perjudicadas por dichas indus­
tria e in.stalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, diirunte el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicadón de! presente anuncio, lo que estiiiieti conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.— El Secretario, M. Berdejo,

Aeoidada por esle excelentísimo Ayuntamiento la apertura 
legal de las calles de Varo do Rey, entre les de Bustnmante y Mén­
dez Alvaro; Juan de Urbieta, entre las de Valtierribas y Conde de 
Cartagena, y esta última, eti toda su extensión, el excelontisimo 
señor Alcalde Presideiile tm dispuesto se convoque a los propie- 
lEirios de loa terrenos expropiables para dichas vías, de coiifor- 
midíul con lo dispuesto en e! artículo 19 de la ley de Ensanche de 
26 de julio de 1892, a los retiiiiones que lian de celebrarse el día 28 
del ucliial, n las once y media y doce de su mañatía, en el despa­
cho de lü Comisión de Knsanclie de esta primera Casa Coiisisto- 
rinl, ti fin de tralar de los extremos que determinan los artículos 
25 y 26 del l eglomenlo de Ensanche de 31 de mayo de 1893; Im­
liándose el expediente de manifiesto eii la Sección de Ensanche de 
esta Secretaría,

Madrid, 1 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Bendejo.

Tenenela de Alcaldía del distrito do Buenavista

En cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por e! excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 2 de jimio de 19,33, se aiiunda al público que el día 5 
del próximo octubre, n las nueve de la mañana, tendrá lugar en el 
salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los 
lotes para los puestos de las verbenas del Rosario y del Pi'ar.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, todos los días iaborables, de diez de la ma. 
ñaua a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con 
arreglo al plano levantado al efecto,

Madrid, 23 de septiembre de 1935.—El Secretario interino de 
la Tenencia de Alcaidía, Vicente Gallón.

U C E N C IA S  EXCEDIDAS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ürdeminzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cntalida Fer­
nández profecía establecer un establo en la casa número 25 de 
111 calle de Sáncliez Padicco.

Lna personas que se cniisideren perjudicadHs por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcntdfa Presidencia, durante 
el téruiino de ocho dlns, a contar desde el de la feclm de publi- 
ciicióti del presente nmmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de lO.V).—El Secretario accidental, M, Sa-
UOHJDO,

Eli cumpliudeutü ii lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de hi Villa de Madrid, se ntiimeia al público que D, James M. Ka- 
lión proyecta establecer un café y una fotografía en la casa nú­
mero 11 de la Avenida de Pl y M irgall.

Por la S ucción 2.“ (Fom enio)
Reformas: San Maleo; Barquillo, 20; Maldonadas, 1; Travesía 

del Almendro, 3; Rodas, 10; Esgrima, 9; Don Pedro, 17; Cabes­
treros, 15; Mesón de Paredes, 33; Genova, 10; Estudios, 7; Novi­
ciado, 16; Doctor Zamenlioí, 16; Mayor, tO; Rosalía de Castro, 2; 
Coastaníino Rodríguez, 8; Avenida de Pi y Margall, 3; Arenal, 11 ; 
Vicente Perea, sin número; Quintiliano, 5; Doña Berenguela, 43, 
y Roma, ,39.

Revocos: San Bernardo, 57; Escorial, 17; Provisiones, 14; Car­
denal Silíceo, 5 y 12; Gómez Ortega, 8; Luis Cabrera, 4, 5 y 55; 
Baleares, 5; Cartagena, 16 y 150; Juan de la Hnz, 14; Canillas, 13; 
Cartagena, 16; General Hicardos, 32; camino de Canillas, 5, y 
Avila, 29.

Ayuntamiento de Madrid
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I NT E R V EN Cl  O N

E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1935

I N Ü K E S Ü S

C A F I T  M 1. O  S

1, “ — R eiM aB ........................................... ..................................................
2. "— A p ro v e d iH n ie iito  rie b ienes c n im it ia le s ............................
J ."— S n b ve iie io n e s  . ................ ....................................................... ....................
i . “ — E v e n ín a ie s  e in ip re v ía to s ........................................................................
5 . ‘’ — C o n tr ib u c io n e s  espec ia les .......................................................
6 . " — C u o ta s , re ca rg o s  y p a rt ic ip a c io n e s  en t r ib u to s  n a c io n a le s .
r . " —M u lta s ................................................................... ........................... 1 .............
S,” — R e s u lta s ........................................  ...............................................................

In g re so s  po r re in te g ro  rie ca n lir ia de s  ¡ ib ra r ia s .....................................

' i 'o T A L ...............................

Créditos

prefi iiptiefltoB

f-*esetan

cooo
351 .SOO

»
18 500 000

2.985 000

21.837.800

21.837.800

Hasta el 22 de 
septiembre de 1 ^

INGRESOS FORMALIZADOS

Peselai

5.950
»

427.480,40

10.387.007,11
223,56

15.273.288,73

26.093.949,80
2.090,20

26.096.040

Del 23 al 29 de 
septiembre de 19^

Pesetas

w

3.703
»
»
n
s

3.703
a

3.703

Total hasta el 29 de 
septiembre de 1935

t̂ setus

5.a50

431*183,40

10.387.007.11
223,56

15.273.288,73

26.097.632,80
2.090,20

26.039.743

P A G O S

C A P 1 3 t )  L  O S

Créditos

Btitorízndnfi

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 22 de 
septiembre de 1935

Peseras

Del 23 al 29 de 
septiembre de 1935

Peseras

Total Iiaatn el 29 de 
septiembre de 1935

Pesetas

1. ”—O b lig a c io n e s  g e n e ra le s , ....................................................
2. “—P o lic ía  u rbana  y r u r a l ................... ..........................................
3. “—G astos  ce  reca u d a c ió n .............................................................
4. ®—P e rso n a l y m a te r ia l de o f ic in a s ..... .....................................
5. “—A s is te n c ia  s o c ia l.........................................................................
3,“—O b ra s  p ú b lic a s .............................................................................................
7.“— Im p re v is to s ....................................................................................................

10.701.605 
2.0‘24,976,21

993.000 
1.233 810

350.000
5 922 537,50 

91.764 
»

6.6.35.175,5! 
1.478.721,05 

801.203,72 
764.678,51 
133.901,70 

3.422.249,74 
10.541,68 

4.279.603,18

804.284,20
193.192,62

»
»

7U28i,27
»
»

7.439.459,71 
1.671.913,67 

801.203,72 
764 978,51 
133.9C>I,70 

3.493.531,01 
10,541,68

4.279.603.18
18.594.833.18 

300

8,“—R e s u lta s ..........................................................................................................

Pagos por devo luc iones  de in g re s o s ..........................................................

T o tal . . . .......................

21^317.692,71 17.526.075,09
300

1.068-758,09
»

21.317.692,71 17.526.375,09 1,068.758,09 18,594.133,18

B A L A N C E

i
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Cotieación en Hoisa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Día 23 Día 24 Dfa S3 Dia 26 DIfl 27 Dia 28

Empréfltlto de 18Ht). (.Ihllgucluiioi de lUÜ peietoi, ul 
3 por lOü................................................................................ 125 O/o » Jf » 125 125 >

Expruplodones eti el Interior (de 19Ü9),—(fbllgociones de 
500 peoetH*, ol 5 por lOü..................................................... 99 » » » »

Empréstito de 1914, übligocíonefi de 5U0 ¡leaetoE, al 
5 por 100................................ ............................................... 92 J» 92,25 !» 1 »

Empréstito de 1918,— Üblígactories de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................................ 91 92 » 92 » »

RtnpréMtito de 1923. — übügadonea de 500 péselos, ol 
5,,50 por 100........................................................................... 97 97 » > 98 98,10 »

Eiiipréntit(i de 1927. — (fbllgadones de .500 peaeltis, ul 
5,50 por 100........................................................................... 98 » » »

Empréstito de 1929 — Obllgodofies de 500 pesetas, íil 
5 por 100................................................................................. 91 » 91 » » 91 »

Einnréatifo de 1931, — Oblígodones de 500 pesetas, se­
rie A, til ,5,,50 por 100....... ................................................... 100,50 100,60 100,60 100,60 100,75 100,85 Y

Empréslilo de Í031,—ObllgodoneB de 2.500 pesetas, ae­
rie B, ol 5,50 por 100............................................................. 100,50 100,60 100,60 100,60 100,75 100,85 »

Riiipréslito de 1931,—Obligocíones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al .5,50 por líW ........................................................... 100,50 100,00 100,60 100,60 100,75 100,æ »

Obligndoiies del Ensandie de 1931. — Obligaciones de 
ñOO peaetas, serie A, ni 5,50 por 100................................... 100,50 100,60 100,60 100,60 100,75 100,85 )»

ObllgodoneB del Rnsandie de 1 9 3 1 Obligaciones de 
2.500 uesetdo, serle B, ol 5,50 por 100................................ 100,50 100,60 100,60 100,60 100,75 100,85 »

Obllgnríones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,0(X) pesetas, serle C, al 5,50 por 100................................ 100,50 100,60 100,60 100,60 100,75 100,85 »

P O L I C I A  U R B A N A

DEI- SERVICIO DE INCENDIOS

'Áendcios preslados por el Cuerpo de Houiheios en los días 
del Í9 al 25 de septiembre de i935

I.)(n 19, Atiipiiri), 33; se recibió el oviso a toa S'.'iO y se terminó 
a loa 90f¡; motivó el servido el incendio de tinos trapos de 
cocina.

Din 19, Hiiinillodcro, \2; se recibió el aviso a las 9'32 y se 
terminó o las lO'lO; motivó el servicio el incendio del liollin de iiiui 
diimenea.

Dio It), plaza de lo Constitución (vía pública); se recibió el 
HViao a las líI^S y ae terminó a loa ItlS l; motivó el servicio el 
incendio de un antocomión.

Dio 20, Elias Briones (Prosperidad); se recibió el aviao ala l'dO 
y se terminó a laa 2T5; motivó el servicio el incendio de iin cajón 
de astillas,  ̂ _

Dia 2i>, Caballero de Grocio, 15; se recibió el aviso a los I !'22 
y se tenninó o Ina 11'45; motivó el aervido el incendio de irnos 
iiiiidilea de cocina

Día 2L), Orense, 9 iiy  98; se recibió el aviso a las 22'30y ae ter­
minó a las 23'25; motivó el aervicio el incendio de poja y lefia de 
un estercolero.

Din 21, Gardn de Pnredes, 45; se recibió el aviso a las ¡8'50 y 
ae terminó a los 17',30; motivó el servicio e! incendio de rnstrojo 
en mi soler.

Día 22, Puente de Arj;nnda; ae recibió el aviao a laa 15'3Ü y se 
t f  rminó a Ina lO'IO; motivó el aervido el Incendio de monte bajo.

Día 22, Isíuic Peral, ,t2; se recibió el uviso n tus !7'43 y se 
lermlnó n laa I8'2ó; motivó el servido el incendio de los enseres 
de im secador del lionio.

IMn 23, Alcalú, Freiite ii Jorge Jiinn; ae recibió el aviso o las 
If i'ló y  se termino a las Id'.tO; motivó el servicio extraer mi onto- 
móvll niilitnr d<' tino zanja.

Din '. 4, plaza de la Lealtad (vio publico); se recibió el aviso 
o laa 8 y se lermlnó ii las 8T5; motivó el servicio e! incendio de 
mi uiitumóvil

tMn 24, Ciirrnnzn, 12; ae recibió el aviso n las 20 y se ter­
minó II las 2IV20; motivó el servicio el incendio del liollin de mía 
dijim'tieit.

Din 2-1, Driimen, 3; se recibió el aviso n las 20'3Ó y se terminó 
n los 21; motivó el servicio lo misma canso que el anterior.

Día 25, Bravo Mari lio, 189; se recililó el aviso n lo 1'05 y se 
lerminó n la 1,10; motivó el servido d  incendio de iin cobcitizo.

Din 25, Arroyo Abrofiigal (v(n pública); ae recibió el aviso a 
las 9'45 y ae lerminó a laa lÜ'.tO; motivó el servicio retiior ttmi 
bandera extremlslo.

Dio 25, plazo de Alonso M nrtiiie /, 2; se recibió el oviso o las 16 
y so lerminó a Ina !8'40; motivó el servido abrir ana puerta en e! 
¡liso segundo, izquierda. ■

S ervicio s  extrao rd inario s

Visitas giradas por el Arquitecto segando Jefe, 16, e Idem ídem 
por los jefes de zona, 42,—Total, 58.

Madrid, 26 dv septiembre de I9,s5,--Por el A rq u ite c to  Direc­
tor, Alfonso Marta ú. Vega, _

CEMENTERIOS

tutmmacioues ve lili cadas desde el 24 al 30 de septiembre de 1935 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N 11 D M A C J O N E s

ISJd 1934 1933 1932 1931 1930

Municipales............. . . 208 21.3 170 329 228 211
Son Justo..................... 2 1 4 7 4 9
San Lorenzo........... .. 5 1 5 3 4 9
Santa María................. 2 2 2 9 5 ■ 1
San Isidro.................... 1 3 » » 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... 1» » J » »
218 220 181 341 244 230

Fetos inlinmados en los
imtnicipnles....... . . . 22 23 21 39 36 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. . _ - ^ .

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento  ̂de Madrid
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>3 de octubre de 1935

La Factoría municipal del Matadero

Ventajas que reporta a los ganaderos
Ly Comisión Gestora del Ayirntamiento de Madrid, en su 

deseo de garantizar debidamente los intereses de productores 
y consumidores, ha iniciado mía eficaz política de abastos en 
!á capital, cuyos resultados no se liarán esperar.

 ̂ Elementos básicos de la nueva orientación del problema de 
las subsistencias son de una parte el establecimiento de Facto­
rías municipales en los Mercados de Abasto y de otra el incre­
mentar las operaciones de la Factoría del Matadero, que viene 
fimeionando desde hace algunos años.

Las ventajas que a los intereses ganaderos ofrece este úl­
timo servicio son bien conocidas de cuantos lo utilizarij pero 
como hasta la fecha no se ha llevado a cabo la necesaria pro­
paganda de dicha institución mimidpal, son muchos los pro­
ductores que no han podido disfrutar de esos beneficies.

Por ello, Al Alcalde Presidente que suscribe, como ejecutor 
de los acuerdos de la Corporación municipal al principio indi­
cados y por su entusiasta vocación en defensa de la riqueza 
ganadera, principal expolíente de la economía nacional, se 
permite daros a conocer, por la presente circular, el funciona­
miento de la Factoría del Matadero, cuyas finalidades son las 
siguientes:

Primero. Facilitar a los ganaderos la información de co­
tizaciones y orientaciones del mercado de reses y carnes; y

Segundo. Realizar la venta en comisión del ganado que 
sé consigne a la Corporación municipal.

El servicio de información de los precios a que se cotizan 
las diferentes clases de cada una de las especies de ganado se 
facilita diaria o periódicamente a los centros productores por 
medio de circular, en la que se hace constar al propio tiempo 
las existencias de ganado y orientaciones del mercado.

La información de referencia se realiza telefónica o tele­
gráficamente cuando así es solicitada por los ganaderos. Los 
gastos que ocasiona este servicio son satisfechos por los usua­
rios del mismo, cargándoles su importe en las liquidaciones de 
las partidas de ganado que envíen o pasándoles anualmente 
las correspondientes facturas de gastos si no hubiesen efec­
tuado consignaciones de reses a la Factoría.

La contratación del ganado se realiza en la forma siguiente:
Al recibirse cada oferta de reses se comunica a los intere­

sados el precio a que pueden venderse y la fecha aproximada 
en que han de sacrificarse. Recibida la conformidad de! remi-

tente, se procede a la venta del ganado, y una vez formaliza­
da se indican a aquél los detalles de la operación, asi como la 
fecha y forma en que debe realizar las facturaciones.

Al proceder al desembarque de las reses se comprueba si 
el número de éstas corresponde exactamente a las que, factu­
radas por el remitente, figuren en la hoja de rufa, formulando 
en caso contrario las correspondientes reclamaciones a las 
Compañías de ferrocarriles o Empresas de transportes, caso 
de que el ganado viniese en autocamiones. Análogo procedi­
miento se sigue cuando se trata de envfos de carnes foráneas.

Una vez sacrificadas las reses se formaliza la ciienla, con 
sus justificantes, de los gastos de transporte, personal, piensos 
y cuantos haya originado el ganado basta su sacrificio.

Loa pagos relativos a! importe de las teses remitidas se 
efectúan directamente a los interesados, bien personalmente en 
la Caja del Matadero, o por medio de giros, transferencias a 
sus cuentas corrientes, pliegos de valores, etc.

La Factoría municipal es la única que acompaña a las fac­
turas de venta una certificación oficial del peso en cana) de 
cada una de las reses, expresando los números y marcas que 
tengan.

La comisión que por venta de reses percibe el Ayuntamien­
to es la siguiente;

Ganado vacuno mayor.. .
Idem fd. menor.................
Idem lanar........................
ídem de cerda...................

2 pesetas por cabeza. 
0,50 — —
0,15 -  —
0,00 —  —

El progresivo aumento de las operaciones realizadas por 
conducto de la Factoría del Matadero patentiza de manera bien 
eiocuente ios beneficios que reporta.

RESES VENDIDAS DESDE DA INAUGURACIÓN  
DEL SERVICIO

AÑOS Reses
cOTitratadss

Importe 
de las ventas

Pesetas

1925................... . 1.453 184.360,24
1926................... 2.357 598.485
1927................... . 10.391 2.289.389,88
1928................... . 15.492 3.527.254,22
1929................... . 43.442 5.812.351,37
1930................... . 84.361 10.093.744,98
1931................... . 84.361 lO.tO.4.634,65
1932............... . 86.819 9.153.809,40
1933................... . 81.387 8.900.512.58
Î934 ................... . 83.335 10.078.831,49

ta ito de Madrid
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No dudando de la favorable acogida que habéis de dispen­
sar a la Factoría del Matadero, consignando a ella las reses de 
que dispongáis para su matanza en Madrid, se os ofrece incon­
dicionalmente,

R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

Alcalde Presidente de la ComlaldnUeslora 
del Ayunlamiento de Madrid.

¿Qué es el ’’baby beej” ?

ES LA CARNE [JEL ANIMAL RAPIDAMENTE ENGORDADO QUE 

ADQUIRK') DETERMINADO DESARROLLO ENTRE DOCE Y VEIN­

TICUATRO MESES

El origen del haby beef data de unos veinte a veinticinco 
años solamente. Esta carne ha sido mejorada por el arte del 
criador americano, y ahora tiene su sitio conquistado en el | 
mercado. El desarrollo precoz del animal es iiuludablemente 
mi factor importante en el usmito, y ha sido tenido muy en 
cneiila por ios ganaderos, lográndose mediante una inteligente 
selección y crianza. Los experimentos demuestran que el ani­
mal joven resulta más económico en su alimetitación, y rinde 
de un 25 a nn 50 por 100 del forraje o cereal consumido du­
rante el año en comparación con nn animal de dos o tres años.

Qué es e l *baby beef*

El baby b e e f es la carne del animal rápidamente engor­
dado y que lia adquirido un determinado desarrollo a los doce 
o veinticuatro meses. El crecimiento ha sido fomentado por 
medio de una alimentación adecuada, fuerte y continuada 
desde su nacimiento, a fin de obtener, en el menor tiempo 
posible, una carne l)ieii a punto.

1 labitiialmente tos animales puestos a la venta son de dos 
a tres años, y dentro de ese lapso siguen su crecimiento nafsi- 
rul, siendo destinados al engorde dentro de los cuatro o seis 
meses últimos. En cambio, siguiendo el procedimiento desti­
nado a la obtención del baby beef, el engorde se inicia con 
el nacimieiito del animal, efectuándose en relación con el cre­
cimiento del ternero y su capacidad para transformar el ali­
mento en carne.

El baby beef es nn articulo especial, que se caracteriza, 
a causa del desarrollo prematuro del animal, por la calidad 
y espesor de la carne. Nueve, de cada diez animales que son 
enviados al mercado para sacrificio, no son clasificados como 
baby beef, pues les falta alcanzar la calidad especial tipica, 
o hallánse demasiado .sobrealimentados.

D esarrollo prematuro

Lo indicado en el epígrafe significa que el animal lia obte­
nido el crecimiento y gordura necesarios para su sacrificio 
antes del tiempo antes del tiempo normal, es decir, entre los 
doce D catorce meses; la alimeiitación es el factor más eficaz 
para obtener tal resultado, ateiiiéudose a las viiiiantes natura­
les, ya que no lodos los animales tienen las mismas facultades 
de desai rollo .

Sistem a de crianza y  tipos que más conoienen 
para el rbaby beef*

La influencia de la crianza en esta materia ha sido investi­
gada en varios estudios de experimentación, y el resultado 
obtenido ha demostrado que ello no consiste tanto en la forma 
como en el tipo empleado. El desarrollo prematuro se obtiene 
generalmente de animales que reciben buena alimentación 
y qite tienen buena capacidad de asimilación unida a cierta 
calidad, obteniéndose resultados más fácilmente con animales 
pequeños que con aquellos de formas compactas, destacándose 
los factores del hueso fino y la piel suave, buena función di­
gestiva, costillas amplias, cuerpo y pecho profundo, caracte­
rísticas que constituyen el tipo idea! para el baby beef.

En el mercado no se ofrecen dificultades para la venta de 
la carne de baby beef, que sea de ternera o novillo.

Las terneras de dos años engordan con más facilidad y pre­
sentan mejor aspecto que los machos de igual edad.

Calidad de la carne

El problema que se presenta a la mayor parte de los cria- , 
dores es el de conocer con exactitud lo que se llama «animal 
en condiciones». Es sabido que el consumidor prefiere ia carne 
sin grasa, por ser considerada ésta como dañosa y de poco 
sabor. La carne magra, sin una mezcla adecuada de gordura, 
es seca, con tendencia a la fibrosidad y carente de gusto; por 
lo tanto, el tipo ideal sería aquel en el cual la parte gorda 
y magra estuvieran unidas en proporciones tales, que lo magro 
formara la base de alimento, y la gordura estuviera en canti­
dad .suficiente para darle jugosidad y sabor, haciéndola tierna.

Caracleristicas de la carne de bocino

La carne de cada animal tiene caracteres distintos que de­
penden del sexo, la alimentación, condiciones de salud y am­
biente. Las características con las cuales describiremos la carne 
de bovino son las siguientes: color y sabor, por ia calidad del 
forraje o cereal con que el animal ha sido alimentado; combi­
nación de la parte magra y gorda de la carne. La combinación 
de estos factores determinan el valor, y la carne adquiere por 
ellos una calidad dada. Edelman describe la carne de bovino 
como sigue: tiene un ligero tinte marrón. Los tejidos son fir­
mes, la superficie lustrosa y presenta un olor característico. 
Los tejidos fibrosos que a través dei cuerpo sirven para unir 
y sostener las diversas partes del animal son húmedos y de 
color blanco, La gordura, una vez enfriada, se endurece y toma 
un tinte entre blanco y amarillento, con un olor especial. Cuan­
do el animal es viejo, la gordura se presenta más amarillenta 
y blanda, encontrándose ese color también en !a gordura del 
ganado de pastoreo.

La proporción relativa de proteina es casi igual en el ter­
nero que en el adulto; el ternero de agua es, aproximadamen­
te, de un 9 por 100 más en el ternero que en el adulto, tenien­
do éste en cambio más grasa. Los animales que han sido en­
gordados después que han alcanzado su crecimiento natural 
se desarrollan con exceso.

Cuando los animales son recién nacidos, debe dárseles ali­
mentos que sean de fácil digestión, siendo los más convenien­
tes la leche y un poco de grano molido, maíz, por ejemplo, 
que resulta muy nutritivo.

Ayuntamiento de Madri-
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El mejor de los alimentos para un ternero joven es la leche, 
que contiene los elementos nutritivos necesarios para dar un 
buen crecimiento en las primeras semanas de vida. Esta ali­
mentación, hasta el momento del destete, resulta la más apro­
piada. A medida que se desarrolla el sistema digestivo, se 
hace más necesaria una aiinieutación sólida, y entonces hay 
que dar al animal un poco de grano, aumentándose la ración 
conforme al crecimiento.

Un sistema que ha resultado beneficioso es él de permitir 
que el ternero esté con su madre durante varias semanas, 
después de las cuales se le aparta, permiliéndosele que mame 
tres veces al día, sufriendo de tal manera menos el cambio 
de alimentación; a los tres meses debe comenzar a dársele ali­
mentación mezclada, aumentándose la proporción de forraje o 
cereal a los cinco o seis meses, tiempo para el cual ya ha 
aprendido a tomar agua y a comer forraje o cereal. Este mé­
todo también se recomienda para aquellos casos en que la 
vaca tiene más leche que la que necesita el ternero para su 
alimentación, evitándose por tal medio los trastornos digesti­
vos. Los criadores experimentados consideran que los cambios

bruscos en la alimentación de los animales determinan perjui­
cios, siendo las causas de adelgazamiento y poco crecimiento.

Alimentación después del destele

Es conveniente que el ternero sepa comer forraje o cereal 
en el momento del destete, a fin de que no pierda peso. El 
maíz con leche resulta un alimento adecuado, que ayuda a la 
buena formación de los músculos y que produce calor.

Terminado el destete, debe reemplazarse la proteina de 
éste con otro género de alimentación. En verano se recomien­
da la alfalfa, el maíz, el ttigo, la avena y, a veces, en peque­
ña cantidad, la semilla de algodón o lino, que estimulan el ape­
tito. La mezcla de granos determina un fácil engorde de los 
animales. '

El ganado joven está sujeto a pequeños desarreglos diges­
tivos, y para evitarlos, debe alimentárseles a horas determina­
das, con regularidad y en forma adecuada, empezando a racio­
nar ei grano por pequeñas cantidades y bien molido, y mi 
tanto humedecido.

Ayuntamiento . de ̂ Madrid
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V U I N ' I ' A  i > k : f a i n

UeUictün put ciases del fabncado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan ( I )

U t A  10 D Í A  11 D Í A  12

1) 1 S ' l ‘ K  1 T U « U í f im lL U D i  ^ D « i s j  a Da í u lL t a Da f l a i Da l u la Si  Is a l  111 E l  f l o r De l u je

nrLott m i.u ti >111̂ HU.Ol» m uun Kll.Oft

t J e n t r o ............................ ........................... 1.425 f 20 1.420 1.420 935 1 400 t .435 940 1 405
H o s p ic io ................................................ 14 090 3 090 3.750 14 ICO 3.060 3 940 14 010 3 005 3 700
C h a m b e r f  s * 11 ■ ................................... I8 59i 3 260 5 240 18 390 3.150 5 340 | f í47D 3S90 5.6.10
S u e n s v is tu ........................... «............... I85B0 3.730 18 510 18 650 3.700 18 500 18700 3800 18.600
( 'o n g r a a o ....................... r 11 420 2.204 53(0 11417 2200 5.308 10.424 2201 5 311
H o s p l t u l .............. ............... .................... '0470 2 314 4 400 10.390 2 290 4300 10 310 23.U 4 310
I n c lu s a ................................ ............... .. 20.114 3,100 4.113 20 170 3 140 4 148 20 133 3.172 4 115
O u t l t ta ........................................... . . . . 20 114 3 156 1.115 20 180 3.120 4 I t o 20 13J 3.184 4 136
F a la c lo ..................................................... , , 14.000 1 iOO 5200 14 800 I .40U 5 600 14 980 1.700 5.800
f J n lv ^ rfé ld A c I............... ------, . , , . * 24 50J 0.381 r 24.511 9 391 • 21501 0.401

1'UTAI. , 128 943 47,834 61438 IS9.517 39.045 82107 120.755 48 107 62 608

O I A  13 D Í A  14 [> ÍA  :& LJ ÌA  IG

n  l  H  ' I '  l í  l  T  0 H E l r s B i iu I I  flO T D l l u j o I i f i n l l l i E l  r iD t Da l a j a Da U a lU a Da f l o r De l u j e De f t a l l U De M o r De l u U

m i o tt Ktt.ON K ll.ü ll KIUÜ8 KIl.OK KII.OB KII.O» KILO» m i.ü s XII.o«

U e n t r o .................................... a ............. f .4?0 B30 i . 4in 1.450 060 1.430 1.460 915 1410 1.430 940 1 410
H o s p ic io .................................................. I3! W 2 000 2M 0 13 950 2.9H0 2 960 !4 000 3.010 28 0 14 120 3.13Ü 3 l i o
C h H it th e r l .........................................  . . I8 69U 3 2( 0 • 5 490 18 850 3629 6 450 18 700 8 650 5.6‘0 18 740 3 700 5650
B u c i in v ts tn ............................................ i K 7fjl) 3S0D IB-ftiO la o io 3.9110 18.6-iO Ì8 730 3t 60 18 580 18 700 3000 18.500
C o n  g r e m ì .............................................. 11 4.'3 22U5 5 310 11.425 2 203 5.113 I I  419 2 200 5 311 U  417 2 201 5 310
H o s p l tu t .................................................. 10. Í00 2.290 4.300 10.305 2 301 4 314 10 400 2.310 4.310 10 320 2,240 4.270
t n c l i i n i i .................................................... 20.240 3 214 4.232 20 130 3 150 4.(81 90.189 3.191 4 169 20 143 3 147 4.139
L i i l i n H ....................................................... 20.215 3241 4 251 20 131 3. U 3 4 113 ■M.I72 3.151 1 144 2:l ¡41 3 169 4.172
P a lu c io . .................................................. N .200 1.700 6 SCO 14.200 1.200 4.8C0 14.309 K ¿00 4 200 14 500 l .3('0 4 000
I l r i lv ^ r < t ld f i( ]  11. ................................ « i 24.401 8 383 04 512 0.418 * 24 502 9.4o2 » 24 510 9411

'i'O TA l. . * . « < « , e* t > 4 « 129 1T7 48 121 61.750 129 115 47.068 60.635 129 556 48,319 60 092 129.511 48.227 60,672

(I) En el pHt) de tnmilia ealdn Incluidas tas libretas de lornm redonda y auperlicle lisa. Ua casilla de pan de lulo se refiere al de viene, francés y gallego.
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ReiacWin de precios de íiriícnlos de consumo durante los días que se expresan

KHI’ HKtif«:«

Frutas

AlhnricoQtiea, tdlíitírnum. 
Alliaricoquea de la tierra,

l í í i ‘» m  , , .  .  * ♦ ♦ i  , , , * ,  , , , ,

Ciiptnflas, ídem................
Ciniclas, (dem..................
Ctnieins claiidian, Idem .
( ’liiriinoyns, ídem............
Fresa, ídem................... ...
f l  ni nadas, ídem................
firunadas de la tierra, Id.
1-IÍROR, Idem.......................
Higos clntinboa, ídem ....
Kuquis, ídem....................
l.lamiies. sera.... ..........
Mandarinas, caja............
Matularinas,ciento........
Manrans«, kllograimi... 
MHiir.nna» de la tierra,

Idem....... ................. . .
Maiiranas verde doncella,

Idem................................
Mnnzanns reiaetn. ídem,
Melocotones, Idem..........
Melocotones de la tierra.

Idem................................
Melones de In tierra, Id..
Membrillos, Idem ..........
Moaiiitos, Idem................
Narimios, ciento............
NaraajasdeOhhuelatdem 
Naranjas del grano de

oro. Idem....................
Naranjas de Wdslilagton,

ídem............................
Nueces, kilogramo«. . .

P R E C I O S

t,10 
0,40 a 
0,30 a

0,25 a

0.30 a 
0,35 H 
0,C0 ti

0,40 a 
0,03 a 
0,30 a

0

fin

UÌH i

Ith

Din 12 

Heftotn.#

Díh 13 Din l i 1>íft 16 niK 16 

KeBet«.n

9 » ■ V ■ 1 l

1 a 1,10 1 a 1,10 I 1 a 1,10 1 a !,10 1 E 1,10
n,4s 0,40 a 0,45 0,40 a 0,4,5 f 0,40 a 0,45 0,40 a 0.45 0,40 a 0,45
0,6íJ 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 9 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60

» * % »
1,50 » 1,25 a 1,75 ' 1 1 a 1,50 1,40 a 1,50 1 a 1,25

* » Vi »
0,40 n.,10 a 0.40 0,00 a 0.40 1 0..30 a 0,40 0,28 a 0,40 0,25 a 0,50
0 25 0.20 0,20 a 0,25 » 0,20 a 0,25 » »
0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,2 > 3 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50

X » " 0,80 e 0,90 0,80 a 0,90
0,60 0,50 » 1 y e >

35 6 a 35 6 a 35 > 6 a 35 7 a 35 6 a 35
» y » » »
a 'í i » u «

0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 t 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80

0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0.60 t 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60

1,25 0,.’ 0 a 1,70 0,40 a 0,60 » 0.35 B 1,50 0,40 a 1,60 0,40 a 1,60
1 0,40 a 1 0,.35 a 1 r 0,40 b 1 0,40 a l 0.40 a 1
1,75 0,80 a 1,90 0,70 a 1,75 y 0,90 a 2,40 0,70 a 2,25 0,90 a 2

1,25 0.50 a 1,25 * 0,40 a 1,25 f ' 0,50 a 1,25 0.50 a 1,25 0.40 a 1,30
015 0,05 a 0,15 0,05 a 0.15 / n,0í a 0,15 0,05 a 0,15 0,05 a 0,15
0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,70 V 0..30 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

0 0,40 a 0,50 4 0,45 a 0,50 0,50 C,45 a 0,50
15 3 a 15 5 a 15 y y 3 a 15 3 a 15

» ‘ y y È

* VI • y * y

» » » » y í
1,20 0,90 a i, 15 0,90 a 1,20 » 0,85 a 1.20 0,80 a 1,20 0,65 a 1,20

Ayuntamiento ■ de Madrid



H U L K  T I N  U K  C O T l Z A C l U N K b 3t5

HIS H KUi

Peras, kilugrattm . . .  
Peras de agua, idem. 
Peras de [)un ünindu, it 
Peras de Roma, ídem.- 
Peras de ía‘ tierra, icleii
Plátanos, docena..........
Sandías, kilogramo-----
Uvas de altillo, ídem .. 
Uvas de Cteiva, idem. 
Uvas de moscatel, ídem 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Villanueva, id

Verduras

Acelgas, nianojo. .
Ajos, kilogramo . . .
Apio, manojo............
Berenjenas, docena, . . , ,  
Calabacines, ídem,. ■. i ..
Calabazas, pieza..............
Cardos, docena................
Cebollas kilogramo. 
Cebollas nuevas, ci

I I lD t lO jO S ..............
CebnMeias, jdeni , 
Coliflor, docena... 
Escarola, idem. . . .

noio__

Espinacas, ídem .
judías, Idem..........
Judíos, ídem..........
Leclmgaa, docenn. 
Lombardas, ídem..

ídem......................
Patatas rosa, ídem. 
Pepinos, idem -------

ciento........ ...........
Pimientos verdes, td 
RemolacMa, manojo.

Zanaiiorlas, imniojo..

P r e c i o :

[)ÍB 10 niiL 11 ' DU IS ' 1>ÍB, IS U lliji 15 Din 16

PvaeLiLt I PcbUCk.* tü8 fissati»»

t > i-

1

t 4 4 M
0,80 a 1,75 1 a 1.75 0,90 a 1,75 1 a 1,75, 1 a 1,90 1 a 1,90
0,3.0 a 0.80 0.35 a 0,80 0.40 a 0,80 1 0,40 a 0,80 0,4ü a 0,80 0,40 a 0,8ü
0,30 a 0,00; 0,30 a 0,90 0.35 a 1 . 0,35 a 1 0,35 a 1 0..10 a 1

! 0,30 a 0,70 » 0,50 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a (1,3)
l! 0,60 a 0,70 o.eofl 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 Ü,6üa 0,70

1 a 1,50 ! a 1,50 1 a 1,50 1 n l,6ü| 1 a 1.60 1,25 a 1,50
! 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,85 t 0,50 a 0,75' Ü„'i0 a 0,75 0,50 a 0.75
1 0,50 a 1 1 0,50 a 1 0.45 a U O 0,50 a MOj 0.50 a l 0.50 a 1,10
i 0,20 a 0.40, 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,2a a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0.40

0,35 a 0,50 0,30 a 0,50j 0,40 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50

. 0,25 a 0.45 0.25 a 0,45 0,30 a 0,40 0,35 u 0,50 0,25 a 0 45- 0.25 a 0,40
0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,75^ t 0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 0,40 a 0,80

¥ í J 3 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3
O.SO a 1 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0.9J a 1,10 0,90 a 1,10 1 a 1,50
1,25 a 1,75 1,25 a 1,7,5 1,50 a 2 r 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,5U
1 a 3 1.50 a 3,50 1 a 3 V 1,50 a 3,50 1 a 3 1,50 a 3,50
4 Q 12 5 a 14 4 a 12 5 a 13 4 a 12 4 a 12
0,16 a 0,18 0,16 a 0,18 0,16a 0,18 f 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,14 a 0.18

1 >•. t 4 í »
» V » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,50 0,50 a 0,60

5 a 15 4 a 12 5 ü 12 6 a 12 4 a 12 5 a 10
0,75 a 1,50 0.75 a 1,50 0,75 a 1,25 P 0,75 a 1.50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50

* * 4 r 4 t N
» 4 6 X > 4 »

t •» » » it- '1
0,50 a 0,8(1 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 » 0,40 a 0,HJ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,71)

V » » »
. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,45 a 0,80 0,55 a 0,60 0,45 a 0,75 0,70 a 0,90

0,50 a 0-90 0,50 a 0,9« 0,50 a 0,90 1 0 60e 0.90 0,50 a 0,75 0,40 a 0,75
0,35 a 0,65 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 i 0,35 a 0,60 0,35 a 0,50 0,25 a 0,45
0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 t 0.60 a 1.50 0,75 a 1,'25 0,70 a 1.50

, 6 a 14 6 a 20 6 a 14 ( 4 a 12 6 a 18 6 íi 18
, » » 1 B »
, » » » » P 4 »

» 1 t t
n 0,27 fi 0.35 0,27 a 0,31 0,27 a 0,31 r 0,27 a 0,31 0,27 a 0,31 0,27 a 0,31
»
- 'i p À
. 0,15 B 0,17 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17 9 ,te u 0,17
, 'í' » P » P
1
. 5 a 16 5 a 16 5 a 15 » 5 a 14 5 a 15 5 a 13
. I a 5 1.25 B 5 1 25 a 5 í 1,25 a 5 1,25 a 5 1 a 6
. 0,80 a 1 0.80 a 1 0,30 a 1 { 0,^0 a 1 0,80 H 1 0,80 a 1
* » P 1 '

P »
TI » » P P *
. 2 a 12 2 a 12 2,50 a 12 1 i 2 a 10 1 2,50 a 10 2 a 12
. 0,25 a 0,3C 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 1 ’ 0,20 a 0,,3fl 0,25 a 0,3(1 (1,20 a 0,30
» » « ' > )» P « ’2
, 0,20 a 0,35 0,20 a 0.3.5 0,25 a 0,35 i < 0,2« a 0,40 0,20 a 0,4(1 0,20 a 0,40
, » » » n N »
., 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 B 1,25

1 ‘
0,80 a 1,25 0.70 a 1,!C 0,80 a l,i5

!M I1 C « C !A 1 > 0  C K l N ' r n  A L ,  U f i l  P J hJSí O  A I 3 0 S Í ,  A V h l ! ^ ,  H U K V O i s i  V  O  A X A

Kelactón de precios de venra durante los días que se exoresuti

P R E C ( O s
ESPECIES Din 10 UÍB n Dík is t)(i. la UÍK U I)(a )(V IlU 1»

lî eaetiiLh PbAGtiAB PflfletjLa

Avas
Capones, uno......... ..........
Gallos, ídem......................

* P ■
I 5 a 7

,»
5 a 7

4
5 a 7

4
4 5 a 7

4

5 a 7
»

5 a 7
Gallinas, una.................... 1 3,50 fi 7,50 3,5G a 7,50 3,50 a 7,50 > .3,50 a 7,.50 3..50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno........................ I 3,50 ti 5 3,50 a 5 3,50 a 5 t 3,50 a 5 3.50 a 5 3,50 a 5
Pavos, ídem......... b a -!6 8 a 16 8 a 16 P 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par.................... 1,75 a ■ 2 1,75 a 2 1,75 a 2 4 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno........................ ! 2,50 a . 7,50 .2„50 a 7,50 2,50 a . 7,50 4 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50
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WHPKCIKH Utm. 10 r>fn u r>ja 13 r>iiL 13 1 u (>r& Iñ

Í*0MOtlL«

10

l*eeetivi

Caza 1
1

Conejoa de primera, par. 7 7 7 7 6,75 7
Conejos de se^^unda, ídem 5,60 5,50 6 > 6 5,50 5,50
Conejoa de tercera, ídem. 4 4 4 » 5 4 4
Conejos de cuarta, ídem. 2,75 , 2,75 3 3,50 2 75 2,50
Liebres, una...................... II 5,50 t » 5,50 9
Perdices, par.................... 6 1 3 6 9 6 6 9

HuBVOB (FP iltn ic  , 1
De Alemania..................... 17 h 20 1 17 a 19 17 a 20 í 17 a 19 17 a 19,50 17 a 20
De Hélgica........................ 19 a 22 ! 17 a 22 19 a 22 t 19 a 24 21 a 24 19 a 23
De Bulgaria....................... 18 9 9 9 9 f
De Cast lia........................ 20 a 23 I 18 a 23 18 a 23 i 18 a 23 20 a 24 20 a 24
De Francia........................ 20 J» 20 « 20 20 9
Oe tiuliiría................. 18 a 23 i7 a 23 18 a 24 f 18 a 24 19 a 24 19 a 24
De Holanda...................... » 9 í 1 21
De Marrirecos. 16 16,50 16 16 *
De Murcia......................... 16 a 24 19 s 23 19 a 24 1 19 a 23 20 a 24
De cámaras: Bulgaria___ J 1 1» 1 15 9
De idem: Castilla............ X 21 9 9
De Idem; Francia............ 20 V § 18 18 20
De ídem. G alicia.... . 18 ¡t t * » 9» *
De idem: Murruecus , ., » 15 15 » 16
De ídem: Polonia............ 16 17 15 9 16 9 16
Df Idem: límtiania.......... » » 9 » 9 18 •
De ídem: Turquía,.......... 17 18 t « > 9

Psseados
Almejas, kijograimp........ 1.65 tí 3,25 1.75 a 2,75 1,63 a 3,25 9 1,75 a 2,75 2 a 2,75 1,65 a 3
Anguilas, Idear............... . 1,50 a 2 1,40 a 1,75 1,60 a 2 9 1,40 a 2 1.25 a 1,65 1,50 a 1,75
Babosas, Idem.................. 9 J) 0,60 a 0,85 9 0,75 a 1 0,65 a 0.75 0,60 a 0,75
RuBiigiPH, liletit........ . l,4ita 1,65 1.40 a 1,60 1,50 a 1.65 1 t ,2.3 a 1,40 1,50 a 1,75 1,2.3 a 1,40
Bocarte. Idem............. . ■ 0,fi0a 1 0,75 a I 0,75 a 1 9 0,90 a 1,10 0,9Ú a 1,10 0,89 a 1
Bodiio, Idem...................... 2 a 2,.35 1,35 a 1,50 1,15 a 1,40 t 1,23 a 1,75 1.35 a 1,65 1,15 a 1,50
Boijiieroties, Ideirr.. ü.tKJ a 1 U,h0 a 0,90 0.75 a 1 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,80 a 1
Brecas, Idem. . .  . , 0,65 a 0,80 0,75 u l 0,80 a 1 9 0,75 a 1,10 0,75 a 1

1 0,65 a 0,90
Citimtmres, Itleii , 2,75 a 3,25 2,40 a 3 2,75 a 3,25 » 2,75 a 3 2,75 a 3,25 l,9d 8 2,25
Cangrejos de mar, idem. 9 » 1 9 » i i

Ciiracoles, ídem .............. 9 9 » 9 0,75 a 0,00 9 9

Cazón, idem . . .  ............ 9 t 9 t » » 9
Centollos, Idem............... > 9 9 9 > 9

Cignitih, Idem.................... 3,25 a 4,50 3,75 a 4 2,75 a 3,75 9 2,75 a 3,50 2 a 3,25 2 a 3,50
Congrio, frietn.. . . , 1,35 a i,65 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25 * 1,25 a 1,75 1,35 a 2,25 1,25 a 1,75
Corvina, ídem.................................. t > » 9 9 9 9
Clilcliurro, Idem ...................... • 9 t 9 9 t 9
(íliiríns, Idem................. 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0,40 a 0,63 9 0,40 a 0.61 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60
(^llocllas, ídem................................ 9 0,60 a 0,75 0,6(1 a 0,65 9 0,75 a 1,75 0,65 a 0,70 0,60 a 0,75
Dentones, idem. .  - 9 9 9 t 1,40 a 1,65 1,15 a 1,25
Funecas, tdem.................. » t 9 9 9 9 »

Gallos, Idem . . . . . . . 1,65 a 2,25 1,40 a 2.25 1,75 B 2,50 9 1,75 a 2,75 1,65 a 2,65 1,65 a 2,25
CímtihiiH, Idem....... . 4  a 6 3,75 a 5,25 3,50 a 6 9 3,25 a 4,75 4 a 6 3,50 a 4,75
Gato, Idem........................ 1» ) 9 t 9 » t
Japutn, Idem................ X 0,75 a 0,90 0,90 a 1,10 * » t
Langosta, ana................ » 9 17 9 9 j *
LaugttslinoH, Idlogranio. 17 a 19 16 s 17 17 a 19 9 16 a 19 10 a 15 14 a 16
Leup;uad»s, ídem.. . 4 a 6 4,75 a 7,50 4,50 a 7 9 4 fl 7,25 4,75 a 6 3,75 a 6
Labtnns, Ideiti . . .. 3 a 4 3,25 a 4 3,25 a 3,75 » 3 a 4,25 3,23 a 4,75 3 a 3,75
M arralo, Idem.................. 1,75 a 2,35 1.75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,65 a 2,25 1,40 a 2,15 1,75 a 2,25
Mejillones, ídem.............. 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90 i 0,65 a 0,90 0,50 a 0,75
Merluza, Idem............ .... 2,75 a 4,25 2,.50 a 4 3,75 a 6 9 3 a 5,75 3,25 a 5,50 3,25 a 5,50
Mero, lilea i...................... 2,75 a 3 2,25 a 3 2,75 a 3 t 2,75 a 3,25 2,25 a 2,75 2,25 a 3
Pajeles, idem ................. 1,75 a 2,35 1,75 a 2 » » » 1,63 a 2
Paiidios, idem................. ! a 1,10 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 1,10a 1,2.5 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25
Psrrrtclia, Idem. .......... * 9 0,75 a 0,9U 9 9
Peces, ídem.............. . 9 •a » 9 9 9

Percebes, ídem ............................. » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 X 1,40 a 2 1,25 a 1,65 1,15a 1,40
Fescmtillas. Idem............ 1,35 H 2,30 1 a 2,25 1,75 a 2,50 9 1,25 a 2,25 1,35 a 2,50 1 8 2,30
Pez espada, íd tm ..................... 0 » 9 1 9 t

Pírtns, Idem......................................... 1,10a 1,35 1,10a 1,55 1,25 s 1,40 9 1,25 a 1,40 1,15 a 1,30 1,10 a 1,25
Quisquillas, ídem .......... 2 a 2,75 2 B 2,75 2,75 a 3,25 9 2,75 a 3 2,25 B 2.75 3 a .3,25
Rirnt-, ídem........................................... 2 1) 3,25 1,75 a 2,25 1,90 a 3 9 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,65 a 2,75
Rodaimilos, ídem ....................... 9 » M 9 9

Salmón, ídem.................... 9 9 9 » t
Salmonetes, Idem............ 2,75 a 3,25 3 a 3,50 2,50 a 3,75 1 2,40 a 3,2.3 3,25 a 4,25 2,75 a 3,50
SardliiHB, Idem............................... 0,75 a 1 0.63 a l 0,90 a 1,25 9 1 a 1,10 0,90 a 1,15 0,90 8 1,15
Tniclias, Idem. ,. . . . . 9 V t 9 9 »

Voladores, Idem ............... 1,1C Q 1,26 1,10 a 1,25 1,25 a 1,40 t 1,25 B 1,40 1,15a 1,30 t,10a 1,25
[icibeilit]: De ntiín, barril . , i> 9 9 * 9 1» »
De besugo, Idr tu ........................ 75 a 80 60 a 75 60 a 65 > 65 a 70 60 a 65 7 0  a 85
De bonito. Idem .......................... 75 a 80 65 ti 70 60 a 65 t 65 a 70 60 a 65 60 a 70
De pescadlila, Idem .............. -15 a 50 50 a 55 45 B 50 9 45 a 50 45 a 50 50 a 55
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lietación de precios de venta durante ios dias que se expresan

P R E C I O s

ESPECIES [)(■ 10 Din 11 Din Ì2 Díh 13 Diti U Din tS niH is

PesdtK« PesdLKft 1 Pesetn?» PBBOtliS Paftet.K̂

Aceite, litro ...................... 1,80 a 2,30 1,80 a ‘4,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 ti 2,30 1,80 a 2,30
Acei tunes, itiloKmiuo----- I a 2 1 a 2 1 a 2 i 1 a 2 1 u 2 t a 2
Aguardieute, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 B 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro .................... 1,50 1,50 1,50 9 1,50 1,50 1.50
Algarrobas, quintal in ... 45 45 45 n 45 45 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a ].40l 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1
Avena, quintal m.............. 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... i .60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20' « 1,150 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, Idem.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 * 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, Idem ........ . 4,40 a 5.50 4,40 a 5„50 4,40 a 5,50 s 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem ............ 8,80 a 11,60 8,80 a n,60 8,80 a 11,60 •i 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kik'grmiio.. 2,70 a 4,10 2,70 b 4,10 2,70 a 4,10 2,7Ü a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem................ 2 R 5,30 2 8 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, Idem............ 3 a H 3 a 8 3 a fi 3 a 8 3 a 8 3 S
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 » 4.80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem ... 2 2 2 t 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, Idem. . . . . . 8 íi 13 8 u 13 8 M 13 9 8 íi 13 8 li 13 8 a 13
Jamón, fdetn................ 7 a 16 7 El 16 7 8 16 s 7 a 16 7 M 16 7 a 16
Tocino, Idem.............. 2,50 2,50 2,50 )í 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal tu............ 37 37 37 à 37 .57 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 « 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,30 t 1,20 a 2,.30 1,20 a ‘2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem........... » )» » » H »
Maíz, ídem................ » » » » »
Trigo al detall, Idem. I a 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 I a 1,20 1 a l,2U
Idem al por mayor.

quintal tu.................. 65 R5 65 » 65 65 R5
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 B 3 > 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 a 1,50 1 a 1.50 1 B 1,50 » i a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, ídem.................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 £ 1,40 a 1.90 1,40 a 1,9» 1,40 a 1,90
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8G 0,60 a D,80 » 0,60 a 0.83 0,60 a 0,8» 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ l,t0  a 1,40 1,10a 1,40 1,10 ñ 1,40 i 1,10 a 1,4(1 1,10 H 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m ................ 8 8 6 1 8 8 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 ' * * 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,6ñ 0,a5 0,65 » 0,85 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos,. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,3,3 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,13 0,13 0,13 1 0,13 0,13 0,13
Idem de víena, ídem.. 0,13 0,13 0,13 » n,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, fdetn 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................ 11 M n 1» n 11 II
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 H 1 a 1,20 I a 1.20 1 II 1,20
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 15 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro .................. » !» » A » y>
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 » 0,75 B 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Gntyére, ídem.. . , 11 11 11 11 11 11
Mancliego, ídem.. ,. 6 6 6 ■ 15 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 ro » 10 ■!0 10
Roquefort, Idem........ 11 11 n » 11 11 11

Sal, Idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2(1 '  0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo., » > » tí :5 » A
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 •» 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,05 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 60 60 60 » 60 80 60
Vinos:

Blancos, litro .............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 l 0,50 0,50 0,50
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Númeiií y peso de tas reses sacrificadas duratile los dtas que se expresan (1)

R E S E S K t L O O R A M O S '

lAS
VncHA 'J'crner»^ [«HiiHreft tupclmlefl OrdoA Veces Terneras [aHEHres Lechales Cerdos

m
11

(27
457

107
88

1,420 
2 203 til

487
014

88613 7 
02 317.0

0.832,8
5.131,4

I4A05.4
21.053,0 981.1

44.310
66.101,7

12 • » \ * » ,
11
14
10
te

380
318
338

70
66

114

1 104 
t .ie i 
1.283

IfO 503
303
407

84.4’52,0 
70 013,i) 
81.520,5

4.^2
3.201,5
8.061,4

11.870,5
10,770
12,570.8

820.9
535,4
t

5"',782,9 
34.423,1 
43.183,3

I !H1 534 7.172 270 2.580 416.038,1 30.613,1 73.110,3 2.350,7 228.830,3

(1) Durarte !a semuna *e haa aatrHlcado Ifl caballos, con un total de 3.14517 kilogramo».

Derechos deoeni/ados

1)1 AS
MerCíidn 
de aves

Heaelaa

213.55
GG,4n

107,70312,20
3i7,m207,50

J 0M.73

Quema-
nero y

aatigrias -
Peseta» Píselas

ro.™ 0 182,1.5
4Í,50 10,707,10» »
82 8 88LI5
1 0 821,50

48 8.3015»

320 44 081,10

laic acidi. Mcmdon- 
uaerfa y 
tripería

T ra II 8- 
portea (.laiiiaraa

Pesetas Pesetas Pesetas Peaetaa

230,30 
365,05 
2(iG,I5 
330.7) 
40',2O 
■V 4,10 
48070

3.157,30 
3, Già,35

4.053,00
2.281,20
2.733,23

4 075,15 
ñ.412,(¡5 

Olio 
041

2,7.13 15 
,1,070 Oi 
4,793 75

744,4)
3)2,.'2 
40H.45 
739,20 
;RBÍ).20 
G 15,45 
840,70

2.450.2S 10 801 22.838,63 ■1.668,67

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

270,70

270,70

Aliiiacéti
2pDf I.OOO. 

por V e n t H 
de reines

3 pnr 100 
por vent a  
<le pieriflofi

MefCudo 
de frana- 

dü&
T U T A  l,

G B K eH A L

P e R e tH f t Pí:ftelHs Pesetas Pesela.B. ifejietss

09,50

84,80
250

105
00.60

293
*

»

048,26 
535 55 
101. 3 
316,05 
69'.87 
4í7,62 
510.93,

19.155,48 
21.709. 2 

1 Kl'3.83 
2,718,10 

19 210,07 
14 600.92 
18.295,53

09.50 840 40 • 3.506,71 07.385,73

Nti meto q peso de tas ler netas obietn de contratación en el Mercado del esíableclmlettlo, con expresión de precios, sefftin
procedencia, diirartie ¡os dias que «e expresan

nlAS
N Ú M F. R O

De (eses Ue UlIoKrnnioa

513 28.033,6
775 48,318

* »

438 22.743,3
620 28.041,3
335 90547,0

2.G3I 147,745,1

P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De Cuati lia

3,El a 4.87 
3,01 a 4,78

3.01 a 4,83
3.01 a 5 
3,78 a 4,78

De la Montana

1.48 a 4,11
3.48 a 4.13

t

3.48 a’ 4,26
3.43 a 4,23
3.43 a 4,13

De O allei a

2.9G n 3,6S 
2,03 a 3,66

2.83 a 3,69
2.83 a 3,03
2.83 a 3,Gl

De la tierra

3,26 a 3,00 
3,35 a 3.G9

3,31 a 3,73 
3.15 a 3,78 
3.2G a 3,78

De Asturias

3.43 R 4,13 
3,48 a 4,13

3 48 a 4,26
3.43 a 4,23
3.43 a 4,13

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses wírcHntis mayores, lanares y cerdlas

CLASE DK CAÑADO

Vanni...... ,

Csrdio.,

Vacas-------------Cebfliiea...........
Toros.............
Biicyea..............
Cnrderns........
Carneros..........
(tvelHS............
Lrelinlen .......
Btancoa del país y

Clinton...............
BlaitcciR del pal»......Andaliiccs......................KxtreiiicGoa...................
M ii r d im o a .......................
MtillurgiMnea..........

Vacuno m a y o r .
Lanar............
Cerdto...........

Din 10 Din 11 Día 12 Día 13 , Día 14 Día 15 nía 16

KeHPtua Pesetas Pesetas Péselas pesetas Peseta» ' Pesetas

2J7 « í*83 2,17 a 2.83 k 2,90 a 2.78 2,17 a 9,78 9,17 a 2,83
2,5í n 3 2,74 a 9,87 k 2,0 í a 2,83 2,56 8 2,78 9,50 a 2,87
2,79 a ,1.04 9,6! a 9,01 « 2,70 a 3,04 9,74 a 9,87 9,72 a 3,04
2,4.1 b 2,72 2,81 a 2,72 • t 2,30 a 2,72 2,56 a 9,61 2.41 a 2,61
3,40 3,40 » 3,40 3,-40 3,40

G.30 9,30 ’ » » 9,30 2,30 9,10
.3,15 a 3,65 3,l3a3,G5 > k 3 a 3,CO 3,10 a 3,GO 3,10 a 3,00

9,18 ' 2,18
\

t

*
> 9,18 ’ 9,18 ’ 2,18 ’

9,18 9 18 ¥ * 9,'8 2,18 2,18
2 38 a 2,42 2.38 a 2,48 9 i 2.38 a 2,48 2,38 a 9,48 2,38 a 2,48
2,28 2,98 k

»
»
t 2,28 >

2,98 2,23

P R O M E D I O S  D 1 A R t O S

2,05 2,08 • 2 71 2,57 9.66
3,70 k » 3.S 3,94 3,20

2,20 9,21 * * 9,10 9,22 9,23

AKTES GRAFICAS M UNICIPALES
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